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SUMARIO

—  La  Defensa Nacional compete a toda la Sociedad. Debe crearse
un  ambiente favorable a ella en el ámbito de la Opinión P11-
blica,  y ello puede lograrse a tra3zs  d.e  Los  medios de comuni
cación. social..

-  Dichos  medios deben.asumir e1.,..protagonismo...qUe les  correspon
de  en este aspecto, como auténticos “líderes de opinión”  y  —

“analistas  de la realidad”. Para ello necesitan: FORMACION —

de  sus  prof  e,s.ioaales.1  e  INEQRMACION  sobre  los  temas  de  ..actua
..lid.ad..

—  El  periodismo especializado es el vehículo adecuado para cum
plir  tal función.. Sería necesario acotar el campo informativo
de  un “área .de ,Defensa”.

—  Las  Instituciones relacionadas con la Defensa y sus miembros
deben  asumir el principio...del derechoa.la.InformaCiófl de la
Sociedad,  también en temas.de Seguridad, Defensa y Fuerzas
Armadas.  Las restricciones informativas en estos campos deben
ajustarse  al lema: “Tanta libertad  de.información como sea —

posible  y tanta seguridad del.Estado como sea necesaria.

—  Los  medios de comunicación social no son “buenos”, ni “malos”;
son  un instrumento eficaz que es preciso saber utilizar y evi
tar  sus  posibles  efectos, negativos.

—  En  los  planes  de  estudio  de  las  facultades.  y  escuelas de pe
riodismo  no existen asignaturas de Defensa. El primer paso —

para  lograr la formación de los profesionales en este aspec
to  sería la organización de un Seminario de programación muy
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abierta,  con la asistencia de los periodistas ms  acreditados’
en  este campo. Sus finalidades serían:

•  mejora  de. la. formación., de fondo. de. los propios concurren
tes.

•  delimitación  de.los contenidos de un área de Defensa.

•  plantear... laf.orma correcta de lo.s tratami,etos informa
tivos  del.. re.a..

•  planificar. l.o.sprcgramas....d.e......futuroscur505 dedicados a
la  formación..de..nuevos periodistas  ......

-  Resulta. ncesaria..una,,,reest]ucturacj6flde las- OIDREP,.s de De
fensa.yde  las.. Fuerz,as,..Armadas, que  permita:

conocer  a los profesionales que se dedican a los temas
de  Defens.a, dete.ctando..,sus actitudes y.su influencia, —

para  .poder..actuar en.co.nsecuenc,ia..

•  realizar  una..pianjf,jcación constante de las relaciones
informativas  a mantener con los medios.

•  promover  el desarrollo a través de ellos de programas
dedi.cados.a1.,conocimientode los aspectos, problemas y
necesidades  de la Defensa.  .

•  asignar  la dirección y coordinación de estos servicios
a  una autoridad, cuyo alto nivel le permita:

—  contar  con amplia visión de conjunto sobre los te
mas  y problmas  de la Defensa.

-  tener  capacidad de decisión sobre las líneas infor
mativas  convenientes en cada caso.

-  gozar  de posibilidades de relación inmediata con
las  autoridades a quienes competa proporcionar las
informaciones requeridas.
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PREFACIO

El  título  y,io  que es.más.importaflte,  el esquema  del
desárrollo  de  lap.resenteteSiS  es  consecüenCia  de  unapropues—
ta  propia,  que  fue  aceptada  por  la Jefatura  de  estudios  del  Cur
so,  aunque  noformaba  parte.delalista  inicial,  incluida  en  la
Directiva  de  estudios  correspondientes

Esta  aclaración  resulta,  a mi modo  de ver,  pertinente
porque  de  tal circunstancia  derivan  no  pocas  particularidades
del  planteamiento  del  trabajo,  ya que  no  se  trata  de un  tema
con  el  que  acabe  de  trabar  contacto,  sino  que  está  muy  estrecha

-  mente  vinculado  a mi  experiencia  personal  de  los últimos  tiem
pos,  tanto  en  el  plan  profesional,  al haber  sido,  durante  más  —

de  dos  años,  jefe  de  la  Sección  de  Prensa  de  la Oficina  de  In
formación,  Difusión  y Relaciones  públicas  del Ministerio  de De
fensa,  como  en  el extraprofesional,  ya  que,  a lo largo  de  va
rios  cursos,  he  estado  explicando  la asignatura  de  Información
periodísticaespecializada  —una  de cuyas  áreas  más  importantes
debería  ser,  sin  duda,  la de  “Defensa”-  en  la Facultad  de  Cien
cias  de  la  Información,  de  la Universidad  Complutense  de Madrid.

En  mi  opinión,  existen  dos  criterios  fundamentales  que
pueden  servir  de base  al adoptar  un  esquema  de trabajo.  El  pri
mero  de éllos,  que me  atrevería  a calificar  como  “criterio  de
erudición”,  consiste  en  la acumulación  de una  abundantísirfla bi
bliografía,  que permita  llegar  a un  conocimiento  profundo  del
estado  de  la cuestión  -conocimientc5  que  necesariamente  tendrá
carácter  teórico,  ya  que  se deriva  del  estudio  y de la  lectura—,
para  luego  formular  algunas  conclusiones  personales,’basadas
frecuentemente  en  algún  argumento  de  autoridad,  que,  en  gene
ral,  queda  plasmado  en  citas  de  los autores  consultados.
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El  segundo, al que. voy a aplicar la..denorninaci6n -

de  “criterio de. creativí.dad”, se. fundamenta.,.. ante todo., en la
experiencia.y  en las reflexiones personales, aunque no carezca
de  algn  fondo. documental, tomado como punto de arranque y ba
se  de sustentaci6nde  las especuladores  que. constituyen. el ver
dadero  cuerpo..del.. trabajo.

Relacionando  ahora esta.s. c.onsidera.cjon.e.s.aonlas —

aclaraciones. iniciales de..es.te..Prefac,io.,.no..resultar &if.ícil
deducir.,  que  .ha..sida,.  .p.re.cisamente,s.te..ltimo...el.camino.seguj
do  en  la  presentaoc.as.i.6naunquealiono....carezca...de...ríe.s.gos  ,-

ya  que  resulta.mucho  ms  fácil  errar  cuando  se comprometen las
propias  opiniones, que cuando se actúa al amparo de criterios
autorizados., que  ge
neral.

Finalmente,  haciendo una ..lig.erarefe.r.enci..a .a las —

particularidades  del ..des.arr.ollode.1.trabaj.o.,.ser preciso..decir
que  ha surgido de la .canfrontaci.6n entre las teorías,., estudios
y  normas legales, relativas, a la Defen.sa, .y algunas formulacio
nes  teóricas de la profesión periodística, particularmente, las
relacionadas  con la tendencia hacia la especialización, como —

fórmula  ideal para el logro de un periodismo de mayor calidad,
basado  en la explicación e interpretación de los acontecimien
tos.
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CAPITULO1

INTRODUCC ION

Una  de las premisas ms.. universalmerite aceptadas en
los  momentos actuales., p.or...los tratadistas y. estudiosos de la -

Defensa  Nacional,. es.la de que.s.ta ha. dejado... de .s.er. competen
cia  exclusiva de. las.Fue.rzaS..Armadas., ..para.insertarSe de lleno
en  la esfera de..acti.vidadeSde todas las instituciones y esta
mentos  de la naci6n. Ello.. se..debe, no solamente al.c.arCter gb
bal  y ampliamente tecnificado .de. la guerra moderna, que requie—
re  la dedicación a ella de ingentes recursos de todo tipo, sino
que  el propio concepto de “guerra” ve ampliarse constantemente
su  contenido semántico, de tal forma que ya no es posible, como
en  el pasado, identificarlo con el de conflicto armado, que re
sulta  mucho ms  restringido.

La  fortuna y difusión alcanzadas por la expresión
“guerra  fría” constituyen la ms  clara evidencia de tal afirma
ción,  y esta evidencia resalta todavía mas, si nos detenemos a
considerar  las actividades concretas, a través de las cuales se
materializa  normalmente dicha guerra: la disuasión, la persua
sión  y la subversión.

La  Disuasiófl, que subyace en la base del actual -

equilibrio  de terror entre las dos grandes superpotencias, exi
ge  la disposición de los medios de guerra necesarios para lo
grar  que cualquier potencial enemigo se abstenga de iniciar un
ataque,  ante la consideración de los dáños que 1  mismó habría
de  sufrir en la subsiguiente respuesta. Constituye,’ en definit
va,la  moderna versión del  “si vis pacem, para bel11m” romano.
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Requiere,  para resultar efectiva, la posesión de una potente má
quina  de guerra,..dotada.,.preferen.te,pero,no necesariamente, de
un  eficiente arsenal.. nuclear.. Por...ello, resulta..estrechamente
vinculada  a la. eficacia.. de..las..Fuerzas.Armadas...per.o.tambjén_
precisa,  sin. duda,d.el.respaldo...de un.potencial económico y tec
nológico  adecuado y, asimismo, de la entereza moral de una po
blación  capaz:de..interiorizar,,e1. viej.o...e inmutable principio...bé.
lico  de la “..voluntad...de,.vencer”.

La  Persuasi6n, definida, por el Coronel.. Valcárcel
(1)  como ttguerra psicol.6g.ic.a., .depropaganda...de....t.odo tipo,..con—
objeto  de organ,izar....e.1.derrot.jsmo,en .el..estado. contrario’!, y.la.
Subversión,  que.,..definida.porel..mismo..a.ut.or,k.)..es “..l.a.lucha..
para  sustraer..a unap.obla.ción.a..la..a.u.torjd. admiñistrativa..y
moral  de un..poderestablec.o  .o.fr.e.cen...asimismo.,. .un entronque
con  ámbitos ajenos a las Fuerzas Armadas y, de manera particu
lar,  con  el.  de  .la..Op.ini6n...P.b.l.jca,1en...  e.l...que,.  .. si.nduda..,...  inciden.
de  lleno  .los..medio.s,.de.,,,coiiunjcacjón  social

.E.se...mismo. caract.er de.gene,ralidad..adqujere.,el,con_
cepto  de SeguridadNacional., -queha..s.ido...def.inido.. porel..CESEDEN
corno “el estado...de...la....vjda,...de,una, nación,en.el..que.no....existe
amenaza  a lasoberanía.. ni..a... la..integridaddeL...territorio; -en.. el...
que  desde el interior..no..se...a.tenta contra el normal ejercicio —

de  la autoridad, ni contra las Instituciones, y en el que tanto
las  actividades p1blicas como las privadas pueden llevarse a ca
bo  sin obstáculos.q.ue.. se opongan..,a.,.la...marcha hac.ia...losmásaltos
niveles  de prosperidad.”...

En  consecuencia, sus. ingredientes básicos, ..enumera—’
dos  también por el Coronel Valcárce.l en la conferencia citada,
(3)  ofrecen ese mismo entronque con la opinión publica y con
los  medios de comunicación social, ya que, entre ellos,.se..ci
tan  los siguientes:

-  La  consciencia, por parte de gobernántes y gober
nados;  de lbs principios doctrinales que inspiran
las  actividades nacionales.

(1) .-  Coronel  VALCARCEL IZQUIERDO: “Conceptos básicos de la
Defensa  Nacional”. c. 3. 10. 14., pág. 2

(2).—Mismo  autor, OP. cit., pág. 2

(3).-  Mismo autor, Op. cit., pág. 8
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-  La  moral nacional,’ que produce voluntad de vencer
e,  incluso, inmunidad, a las acciones psicológicas
de”la  subversión.

-  Una  información eficaz-y una propaganda. adecuada.

An.io.g.as  conclusiones  .... pueden  ...de.sprendei.se  ..de.L..anli

sis  deL..  trm   i.da,d....de.termináda.,.
es  el..  pe.río.do.....de.... sn..vidadurante..e.L  ..  cu..al,..,s.u...vol.untad,..coie.C.tiva
no  
nición  de1ieno.....e.Lprob.leIr....de  
mar.  eL,.c.othLdo,....d.e,_e.sa..VO.lU  ta  ..col.sctiva-..  en..... momen±os,,..COmo
los  actuaes_en...q.ue....se...hallanen.....eviden.te..  enfr.entamiento.t.afl.taS

 ,,..p.r.o.pi.O....COfl.
cepto....de.1..tJn.i.dad.....N.ac.i.onai,base,.,.imp.res.c.indible.....de.  tal,..voluntad
colectiva.....est.s.iendo..pues.tO  en  entredicho,  a  partir  de  dos  ten
dencias  aparentemente divergentes y, sin  embargo  y  a la postre,
concurrentes......eL..inteXnaCiO,naliSm0...Yel ...na.cionaiismo....O...regiO.fla—..
lismo  separatista..

Finalmente,. .el.ArtícUiO..2de.la  LeyOrgánicade
criteriosbásicos.de,la.Defensa..-Nacional-y-. la...organización.mi
litardefinea..  esta_como.1a_.dispo.siciónintegraciónyacción
coordinada  de todas las energías y fuerzas morales y materiales
de  la Nación.,ante. cualquier.forma_de:tage.s.ión::;.dehied0todos
los  españole.s..’participaren...el.. 1.ogr.ode tal fin”....

bal,  unidá “al..car.cter....nucie.arque....pi.ieden.....tene.r...1as.....guerras..Y..
a  la falta de imj,te.s...praciso,s.,entre....1as.-.s.itUaC.iQfleS...de.gUea
y  de paz  (difuminación de límites expresada en la denominación
de  guerra fría), suponen. impor.tantes.,con.secueflciaS..Para...1a. de
fensa  nacional”, entre las cuales. cita.las.. siguientes:

-  “La  defensa.dela.de .alojarse. en el,recinto..mili
tar,  para albergarse en el campo político general”

—  “La  teoría estratégica y las investigaciones —

(4).-  Mismo autor, Op. cit.,’pg.  2

(5) .-  GB.  BAPAHONA GARRIDO: “La Defensa Nacional en su concepto
actual”.  JornadasdeEstudio“OTANySeguridadNacional”.
CESEDEN.  8/81, pág. 20.
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orientadas  a la defensa han dejado de ser materias
exclusivas  de los militares.

La  consecuencia final de todo ello es que “la fun
ción  de defensa nacional ya no corresponde en exclusiva a.los -

militares,  .n.i siquiera.  a1 Estado;.. pues. se encuentra difundida
entre  los componentes del sistema Estado- Fuerzas políticas-
Empresas—  Instituciones privadas de investigación y desarrollo-
Universidades,  etc., hasta llegar al propio ciudadano”.

Li.  CONCLUSION

En  todas las anteriores referencias subyace una mis
ma  idea común: las tareas propias de la defensa nacional compe
ten  a la totalidad de la Sociedad y, por tanto, sus necesidades
y  su problemática habrán de serle expuestas á través de los múl
tiples  canales habitualmente utilizados para vertebrar las co
rrientes  de opinión, y no cabe duda de que uno de los ms  in
fluyentes  es el constituidó por los medios de comunicación so
cial  en su conjunto.  -.

Es,  por ello, objeto de esta tesis tratar de seña
lar  determinadas pautas para facilitar la contribución de dichos
medios  a la defensa nacional, partiendo para ello, no sólo de —

las  conclusiones extraídas en diferentes estudios sobre la pro
b1emtica  de la defensa y de algunas formulaciones teóricas de
la  profesión periodística, sino también de la experiencia perso
nal  de varios años de profesorado en la Facultad de Ciencias de
la  Información y de trabajo en lá ÓIDREP del Ministerio de De
fensa,  como jefe de la Sección de Prensa.



CAPITULO2

CONTRIBUCION  DE  LOS  M.C.S. .A LA  DEFENSA  NACIONAL.  FUNCIONES  DE
FORMACION  E INFORNACION.

En  las facultades y escuelas de periodismo  se alude
frecuentemente  a la triple función de los medios de comunicación
social:  “informar”, “formar”  y “entretener”,  enumeración  que  no
deja  de entrañar cierta artificiosidad, porque esas tres funci2
nes  no resultan, en absoluto, completamente indPendienteS  In—
formando  bien, se puede, a la vez, formar y entretener; a tra—
vs  del entretenimiento se puede proporcionar  un  cierto  grado-
de  formación y de información; y la formación, en definitiva, -

surge  de una correcta asimilación de la información y no resul
ta  por completo ajena al tipo de entretenimiento que se elija -

para  llenar los momentos de ocio. De todas formas, la referen
cia  a esas tres funciones puede servirnos de aceptable punto de
partida  par.a definir el papel reservado a los medios informati
vos,  en relación con la defensa nacional.

prescindiendo  del entretenimiento, sobre el que, sin
embargo,  cabría hacer abundantes consideráciofleS, parece claro
que  esa función de formación resulta estrechamente ligada a la
necesaria  acción de propaganda y de divulgación, para lograr -

que  la Sociedad tome conciencia de la precisión de contribuir a
la  defensa nacional, cualquiera que sea la esfera de actividad
de  cada uno de sus miembros  .  Unas  palabras del General Barahona,
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pronunciadas  en su conferencia  ci..tada......(6,.).,., resu.Lta...amp1jamente
es ci are ce.do.ra  .s  t.respctQ:

“El  problema  de la defensa nacional debe  contem
piado..  s.eg.n.  una..nueyadjmesjón  po.1Ítjco-social  ...an...la.  que  ha
de  iflc.luirse  la  defensa  de  determ  adza.lores....ELobjeto  de  —

esa  Def.enSa.en  virtud  de  ese  aspecto  —

general...yUn..  estado.d,e,  opinión  pb1icaadecuado..yentrenado  pa
ra  comprender  su,  funcjconvirtiendo  enel.comp.o.nente  esencial
de  su  organj,za.cjla....obtencj  del  asentimiento  nacional  para
la  conservación  ante  cualquiera  da  va—
lores.coniúnmeni  a..ceptadoS.que  en  unas.ociedad,  moderna,  por  -

su  Complejidad  y  pluralidad, no puede ser muy. amplio y ha  de  u
mitarse  a. ios...que.constjtuy laes.encia.de.,.jas.rtudes  cívi—
cas.y..alos..que...as.egur,ala..con’vivencia ciudadana’!.

Por  otra,. parte.,. 1a. Ley.orgánica. debasesparalaDe
fensaNacional,  en su rticu,1o 14dí.ce.que“Base.fundamentalde
la  defensa ñiionaison.. los propios ciudadanos. Por ello el Go
bierno  cuidará de desarrollarel  pa.triotismo.y los principios y
valores  reflejados en la.Constjtucjón”. Teniendo en cuenta esto,
entre  las medidas, necesarias., para.lograr que  “los ciudadanos es
tén  siempre en disposición de participar en la lucha contra to
dos  los tios.de.a.gresión que la n.ación.puede sufrir; en general
Barahona(/)  cita la creación de “un sistema informatjv.o del -

origen,  naturaleza, extensión e.. inminencia de las amenazas y -

.otro  de difusi5  demedídas  preventivas y de resistencias”.

Vemos., por. tanto, que. no es posible .ignorar la exis
tencia. de una.  -reflejada, incluso, en lós
propios, textos., legales.,.— sobre la,.necesjdad de difundir .y propa
gar  los principios, fundamentos y actitudes a asumir en relación
con  la defens,a nacional. Lb .que no resulta ya tan evidente es
que  estas intenciones hayan cristalizado en el establecimiento
de  líneas de acción correctas, desde el punto de vista de la -

eficacia,  capaces de alcanzar esos propósitos tan certeramente
formulados.

Como  ya se ha anticipado en las conclusiones del Ca”
pítulo  primero, esa  “conciencia general”, ese “estado deopini6i

(6).-  G.B. BARAHONA. Op. cit., págs 21 y 22.

(7).-  G.B. BARAHONA. Op. cit., pág. 26.
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pública  adecuado”,  citados  por  el  general  Barahona  y ese  prop6
sito  del Gobierno, reflejado.en el Artículo 14 de. la L.O.B.D.N.,
de  “desarrollar el patriotismo y los principios..y. valoresre—
flejados  en la Constitución” .requie]en, sin duda,.. la utiliza
ción  de canales múltiples, de los..cuales losmseficaces  pare.
cen  la enseñanza a todos los niveles y, desde luego, los medios
de  comunicación social, lo que, ademas, concuerda con. las fun
ciones  que la propia  sus
formulaciones  teóricas

En  este camino se ha.ven.ido progresando bastante en
los  últimos años. Por.otra.parte,. existen. algunas publicaciones
especializadas   se rea
liza  una meritoria...labor..,.aunque..s.us .efectos.reales  deban  cali—
ficarse  ms  bien de reducidos, porque, en general, este tipo de
publicaciones  tiene una audiencia restringida, constituida, pre
cisamente,  por  aquellas  personas  que  ya  sienten  una  dierta  preo
cupación  por  el  tema  y a las que,  por  lo tanto,  no es  preciso
convencer  de  su importancia,  mientras  que,  por  el contrario,  la
inmensa  mayoría  de  la población  no  recibe  sus mensajes.  De es
tas  publicaciones,  sólo  una,  Defensa,  esta  dirigida  al público
en  general y redactada por periodistas, mientras que las demás,
salvo  Reconquista, que puede verse a veces en determinados pun
tos  de venta al público, están dirigidas únicamente al colecti
yo  militar,  si:. bien  hay  que  hacer  constar  que  el Boletínde  —

InformaciónparalasFuerzasArmadas,editado  por  la OIDREP  del
Ministerio  de  Defensa,  es  también  enviado  a determinados  mbi
tes  políticos  y a los medios  de  comunicación  social.

La  vía  apropiada  para  alcanzar  la difusión  preten
dida  es  la de  los auténticos  medios  de  comunicación  de masas:
la  televisión,  radio,  los  diarios  de  información  general  y las
revistas  de  este  mismo  tipo;  y es  también  preciso  reconocer  el
importante  trecho recorrido últimamente por este camino, cuyos
jalones  ms  importantes son la créación de las oficinas de In
formación,  Difusión y Relaciones públicas del Ministerio de De
fensa,  de la JUJEM, de los Cuarteles Generales de los Ejércitos,
etc.,  el desarrollo de cursos, seminarios, jornadas de estudio,
etc.,  dirigidas a directores de medios y profesionales y orga
nizadas  por esas mismas oficinas y, muy especialmente, por el
CESEDEN;  campañas de difusión, con motivo del “Día de las Fuer
zas  Armadas” y otros acontecimientos señalados; programas espe
ciales  de radio y TV.,  etc.

Sin  embargo, dejando para ms  adelante el comenta—.
rio  sobre las dificultades de funcionamiento de las citadas  -

OIDREP.s,  ya que ello entronca ms  bien con la función de “in
formar”,  todavía no tratada, la verdad es que esos cursos, se—
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minarios,  o jornadas, de ..estudi.o y esos programas especiales men
cionados  han tenido .un cierto carcter.ocastona1,  una duración
córta,  y, la mayoría.  de  ..lasveces,,. .,un contenidomonogrfíco  so
bre  alguna cuestión..yplanteada  queh.abi.a.gene.rado....tomas de po
sición  y en la.q.ue resultaba inev.ttab..l.e.. e.l...surgimiento de algu
na  discrepancia....Tal es el cas.ode. las “Jornadas de.estudio —

OTAN  y Seguridad..Nac.ional” .celebradas,en.Noviembre de 1981 en -

e1CESEIDEN;  el sminario  sobre.”Límjtes de la información en ma
tena  de defensa”, reunido a primeros del presente año en la
JUJEM,  o el dedicado .a. “Terrorismoy.. medios de comunicación”,
también  en el CESEDEN, .. hace. ya.. algún .. tiempo.....

Todo  esto conduce a pensar que lo.hecho hasta el —

presente  .ha ido encaminado fundamentalmente.. a..intentar evitar
tratamientos  negativos sobre determinados temas concretos, mas.
que  a hacer que los medios asuman, de manera global, esa respon
sabilidad  que realmente les corresponde en relación con la defen
sa  y que en los momentos actuales queda fuera de sus posibilida
des,  por carecer, salvo contadas excepciones, de los necesarios
conocimientos  de base y de la actitud mental apropiada pára ello.

Por  otra parte, e.sa forma de proceder, a base de —

acciones  directas y frontales, contra determinadas desviaciones
advertidas,  choca, en cierto modo, con el fondo de las enseñan
zas  y doctrinas impartidas en las facultades y escuelas de pe
riodismo,  donde, ‘al menos a nivel teórico, se preconiza ante to
do  una total independencia informativa definida, incluso, en -

términos  de “obligación”, ms  que como “derecho” ,  o  como “po
der”,  seglin afirma el actual vicedecano de la Facultad de Cien
cias  de la Información, Antonio Sánchez—Bravo, en su reciente
obra  EstructuradelaInformación.

Tras  la anterior afirmación y més bien a título de
inciso,  se hace precisa una aclaración: ese choque a que se alu
de  en el párrafo anterior no es auténticamente real, pero pródu
ce  el mismo efec’to que si lo fuera. Si recordamos el tratamien
to  infomativo dado por algunos medios a determinadas acciones
de  carácter terrorista, actuando como caja de resonancia de las
mismas,  o a las opiniones y argumentaciones esgrimidas en con—
tra;  de nuestro posible ingreso en la OTAN; si sé tienen en cuen
ta  las frecuentes indiscreciones que se cometen en torno a temas
calificados  de “secreto”, “confidencial” o “reservado”, o que,
por  lo menos, ‘debieran estarlo; si tenemos en cuenta todo eso,
tales  jornadas de estudio o seminarios mencionados, no sólo fue
ron  oportunos, sino, incluso, necesarios, porque trataban de
hacer  frente a auténticas desviaciones’. Lo que ocurre es que
determinadas  tendencias actuales, que han alcanzado gran arrai
go  entre algunos profesionales, justifican el derecho a tales
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desv.ia.ciopes. y e’sta...realidad, aunque conceptualmente.. repugne,. —

no  .pue.d.a’.de.jar de ser tenida en cuenta, porque  esas acciones  -

frontales  pueden producir rechazos y reacciones negativas, basa
dasen1a_argumentaci6fl.de  que con ellas se coarta..ia libertad
de. la ..inf.oxmaeión...

Una. de. esas. corrientes considera la. objetividad, in
formativa, como una manif.estac.i.ón. p.atol6gic.a...d.e. dicha...inf,orma...’
ción.  Seg.n.e1.1a,.. 
vgs.  de  la  ..caal  ,.....,cada. uno  .manif.ie.s,.ta,.1.ibremeflte..s11S_.oP.tfli0neS;  —

competenciade  argumentaciones  ,...g.rac.i&sa..la...c.uaL, .cada..1ector,
oyent.e....o...esp..e.ctador,.  ellas..,puede.fomar.  u
bremerite..1.a..prOpia...Como.p.ue.de...c.ompreflde.rSe,.._eS.tateQría.de
li  fi.ca’  ..au.tomt.ic.amente  c.ua1qui.e.r..aC.Ci.6fl  ..de_censura._O..pr.eS.ióflp.
adinitiendo...s,olame.nte...qua.auna..:..ac,ci.6n....cr.e.at.iV&!emprendida....en..
una  .di,rec.ción..pusda...o.p.á.nerSe..-.  otr.a  ..“acción  ..crea.t.iva’.  designo  .  —

contrario.D.e.s.de..o.t.ro...pi1ntOde,  ist.a,..lo..q.ue..Se niega  es  el  de
recho  a  exigir  una  objetividad  informativa  y  no  queda  otro  carni
no  que  el  de.:,actuar,...s.obre.a,5,.djstjnta.s..-SUb.j.etiV.idade5...qUe_c0
forman  ,.e.1mbi.t.o .de ..1a...comuni.cación..

Para.  ello,. el. únic.o.c.amino...po.sib..lee5elde  incidir
sobre  .. los ...co.nocimi.entos....Msic.o.s ..ypuntos. ..de..v.i.sta...pre.Vi.oS del
periodista,e.sdec.ir..,s.obre  ..su ... formación  .y... actitudes,  a  través
deuna.,a.cc.i.ón,...g.l.ob,a ,aiupiia,.cuy.a..autnt.ica..finalida.d  sea  la  —
de.  .hac.e.r..peiietraren.,si.i..co.nci.enc.ia,,.l.a...nece.sidad, .la  filosofía
y   manera.ser  posi
ble  que.. los..medíos  de  comunicáción  sociál  puedan  llevar  a  cab’o,
en  el  tema  que  nos  ocupa,  esa  labor  de  formaci6n  que  a  sí  mismo
se  atribuyen  .y.que.,efectiv.amente.,..,t.iefle,,Ufla..autntica razón  de
ser.

El  segundo  papélfundamental  de  dichos  medios  es,
como  queda  dicho,  el  de  la,”Información”,  tema  complejo,  cuyo  -
desarrollo  requiere  el  plañteamiento  previo  de  una  serie  de  --
áuestiones,  entra  las  que  destacan  las  necesidades  de:

-  acotar  el  campo  específico  de  la  información  de
defensa.

-  señalar  los  problemas  que  afectan  al  profesional
de  la  información  en  el  cumplimiento  de  su  función

—  analizar  las  líneas  de  evolución  previstas  por  la
propia  profesión,  periodística,  para  la  solución
de  tales  problemas
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poner.de...man.if.iesto. las.. condiciones de trabajo y
funcionamiento  de los 6rganos de la defensa encar
gados  de mantener con los medios, relaciones infor
mativas  directas.

2.1.  COCLUSION

Lo.que. .rea.lmente...se..p.r.ci.sapara.h.ac,ar.,efe.cfiva y..
 a.

las  funcionas.da...de.fensa...que.....reajmente,.1.es.,corresp.onden  no  con
siste  
cias,...  que..la  cierr.e.  a.btras_jnformacjoneso  ..que..secuuden...l.os
planes....inf.ormatz.o.s......irg.idoseninstancja5 ajenas a ellos, sino
en  que asuman de manera correcta el protagonismo que les corres
ponde  en  e.sLe  . campo.,..
“ana.li.sas  .....de.la  .realidad..tó.tai,...

Para....   ..  suficienteeJ.  .. mantenimiento.  de  .. unos
contactos    spordic.oso..f.ragmenta.rjos,  e.ntre...los.
responsab1.es..de‘las..madios  info.rma.tizo.s....ylos6rg.an.osde..estu—
dio,  p.1.an.i.ficacj6n....od  ecci6n,de..1a.ef.ensa,  .ent.o..rna...a,.cues
tiones.concre.tas.1...s.j.no.que..se  .n.ee.sita  una..1.abor.c..on.tinuada.de
formación  de  .dichos.  profesionales.,,  .para..que...e1os, ..a. su  vez,  —

puedan  transmitir. es.a f.o.rmación,.a.. sus audiencias..y, por otra —

parte,  el mantenimiento de una relación informativa constante
y  eficiente, a cargo de los órganos competentes,’ que, satisfaga
realmente  las necesidades de los medios a este respecto.
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CAPITULO3

CRITERIOS  BASICOS PARA LA ACOTACION DEL CAMPO INFORMATIVO DE UN
“AREA  DE DEFENSA”

Hasta  el momento presente, no parece que este pro
blema  haya sido abordado seriamente y, desde luego, no lo ha si
do  en España a nivel de prensa diaria o de espacio informativo
de  radio o televisión. Tan sólo los contenidos de algunas de  -

las  revistas y boletines especializados, citados en el capítulo
anterior,  ofrecen una idea de los aspectos que pudiera abarcar
un  área semejante.

Dada  esta falta de antecedentes sobre la cuestión,
la  primera necesidad que surge es la de formular unos criterios
que  puedan servir de guía orientadora en esta tarea. A este res
pecto,  la primera idea que surge es la de que  la Defensa, ms
que  una actividad completamente desgajada del resto de las  que
componen  la vida nacional, es el resultado de aplicar a todas
ellas  un criterio de seguridad, basado en el establecimiento de
las  condiciones necesarias para que dichas actividades puedan
llevarse  a cabo, pese a la oposición de un potenóial enemigo.
Resulta  así que la primera consideración que emerge se refiere
a  la gran amplitud de dicho campo. A este respecto, resultan am.
pliamente  esclarecedoras las siguientes palabras del general B
rahona  (8).

(8)  .—  G.B.  BARAHONA. Op. cit., pAg. 25.
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“La  Defensa Nacional debe hacer frente a cualquier
forma  de agresión.., podemos decir que todo país que nos plan
tee  algún problema político, económico, social, cultural, etc.,
nos  plantea, al menos potencialmente, un problema de Defensa.
Igual  consideración ha de hacerse ante cualquier actitud que se
presente  dentro de nuestro propio territorio y que pueda supo
ner  aspiraciones y objetivos en contraposición con lo que ha de
defjnjrse  como finalidad esencial de la Defensa Nacional.

Si  no nos defendemos en los planos político, diplo—
mtjco,  cultural, etc., estaremos a merced de quien desea inter
venir  contra nosotros. Pero en la medida en que no nos dejemos
manejar  o dominar en cualquiera de esos planos, nos encontrare
mos  automáticamente en un problema de defensa, sea cual sea la
solución  que se elija para la defensa, la finalidad que se per
sigue  es siempre  la misma; pero la obtención del grado de li
bertad  deseado requiere que hayamos de oponernos a las amenazas,
coacciones,  presiones y agresiones, no sólo militares, sino en
cualquiera  de los planos mencionados”.

Especial  atención merece el siguiente párrafo:

“En  una época como la presente, en la que cada vez
resulta  ms  difícil definir quienes son los enemigos, un proce
so  recomndable  para determinar las amenazas consiste en mante
ner  una relación actualizada de nuestros puntos débiles y vulne
rabílidades  y estableóer qué situaciones pueden inducir  a un --

país  o grupo de países o, inbluso, contingentes internos o ex
ternos,  a explotar estas vulnerabilidades en provecho de intere
ses,  ni exclusiva, ni genuinamente nacionales. Simultáneamente
se  deberá tener presente que tal explotación es tanto ms  tenta
dora  -  y  por lo tanto ms  probable -  cuanto  ms  importante sea
para  los intereses vitales de aquellos países o agentes”..

Resulta  claro que esta necesidad de detectar vulne
rabilidades  y buscar soluciones para hacer frente a cualquier
forma  de agresión en un campo tan amplio y en aspectos tan im
portantes  como pueden ser los problemas de carácter político, —

económico,  diplomático, social, cultural, etc., y también, aun
que  no quede recogido en los pérrafos transcritos, en el subver
sivo,  en el ideológico, en el económico y, por supuesto, en el
militar,  coincide sustancialmente con la función atribuida al
periodismo  y, ms  concretamente, al periodismo especializado,
al  que en una aclaración de urgencia, para evitar équívocos, po
demos  definir como el realizado, atravésdecualquiermediode
comunicación,  por periodistas  (o por Profesidnales de otra•s es
feras  de actividad) ,  siempre  que unos y otros estén dotados
de  una doble capacidad: la de conocer perfectamente los antece
dentes,  problemas e implicaciones del tema que tratan, por una
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parte,  y.,..  dominar la técnica de la comunicación, -

para  lograr que sus palabras. .despierten. e.1 interés....y...sean com
 se pretende.. ilegár.. Esta. im

 po
sibilidad  ..,.,de....es.tab.l.e.ce.r...re.iación.  de,,.identid.ad..entree.1  “perio
dismo  especi.ai.izado... y....e.ls.r.ealiz..a.do .-“.a . travé.s de..medios especia
li.zados.. ...,.   ser. una. parte . deaquel.,. pero.
no,  desde..,.iueg.o  siquiera.,.,.. l.aparte ..mé.s... impo.-”
tante  de. él..Entre..  un.o.yotrop.odemo.s...e.stab.l.eCer una reiacón  —

semejante  a la existente. entre los conceptos de  “Defensa Nacio
nal”  y  “Defensa.Mili.ta.r’..,..  entantoen.cuento.....la...  úit.ima.es..  s,o.1a-
mente.  una...parteespecí.f.iC.a..dela...p.r.ime.ra..

,...Co.ncre.tamente,.,  ,.e.L,...cate.drético.  de.  Estructuradela....
Informaci6n..p.eri.o.d.ís.tiCade.la...Univers,i.dad...  Complutense., .. Pedro.
Orive.,..def.inee.lperiodismoe.speci,al.i.zado..J9como“aquella....e.s—
tructur.a_.q.ueanaliza.J.a.r.ealida.d.....pr.opor.cionand0a los., lectores
una  ..in.t.ér.p.r.ataci.ónd.eL.mundol.o..,másacabada...po.s.ible....  acomodando.

 delmedio  y.. prof  un-.
dizand,o...  de..  d.icpa...aud..ienci.aI’......  Y
en  e.1subsiguientede.sarr.ll.ode..,es,ta.,.d,ef.in.iC.iófl  ,.  ...elprofesor..

Orive...  aclara:  ‘E,rL..,d,e.fini.ti.V.a..,.,,i.a...e5..pec.i.a1.i.zaCión.  diagnostica

los  problemas  .de  la.  So.ciedad  actual,  según  el  área  en  que  se  in—

serten,...,...di,sc.u-te...las....p.Q..s.i.b,i.lidade_S0i.UC.i0nes’y....s..i.rv.e....  paa..f.or

mar..  a.  us.,.J  e.  crítica”..

..Encuanto,,.al...obj.eti.vo..de  ..  dicha  especialización,  que

da  definidoe.nl.o.s....s.i.gu.ientes..  términos.:“Ofrecer  todos.  los  .posi

bies.  elementosde  ..  .jui.c.io..,....  a.yudandoa..  dar...a.l..  lector..  un.ainforma—..

ción.  total..en...e.lre.a..determi.nada...p.orsuespecialización.  y  da—.

rifican.d.o...l,as.,..p..os.i.cione.s.—qJ.1eS.enfrentan...  enei....q.uehace.r.  de  la..

vida  po1.í.tica...sociál..”...Finalmente,  como  conclusión.  de  todo  ello,

propone  la  siguiente;  (El  periódismo  especializado)  “aumenta  el

conocimiento,,mut.uo.,...COmOvía  para.la.partiCipac.iónefl  la  piura—

didad”.

Como  ...vemo.s..ex.is..te.Luna..i.ndudab.le.  c.orre.1.ación-.  entre

las  necesidades  a  que,  según  el  general  Barahona,  debe  respon

der  la  Defensa  Naciórial  y  las  funciones  atribuidas  por  Pedro  -

Orive  al  periodismo  especializado.  Además,  la  vía  que  este  abre

(9).-  Pedro  ORIVE  y’Çoncha  FAGOAGA:  Laespecializaciónenel

periodismo.  DÇSSAT.  Madrid,  1974.  págs.  69  y  70.
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a  la  “part.icipac.j5nen  la pluralidad”  constituye  la meta  de  ese
deseo,  formulado  incluso  por  los textos  legales,  de  fomentar  la
participa.cj6n  de.  tod.a..  la  ..s.ociedad.en eL...esfue.rzcQmLdaDefefl
sa..

..S.ienda.,..p.or.  tanto.,...  el  .per.iodi.smo..e.specia1jz.ado_
vehícuLo.....apr.opiad..para.,e.l  cumpl..imiento...,.,,  
las.
po..in.formatjvdeun  de  dic.h.a..açc.tac.j.6n
surgi.r,.e1  ..  co.iij.unto
propios_..per.io.dis.ta.sPara  il.o....debe.remoa.,partjrde_la_c.onsj,dera
ción  de.....Ia.s.djferentes  face.ta.s...que.  comprende  la  Defensa.”Nacio
nal  que.,como  de  todos  es  conocido,  abarca  tres  aspectos  funda
mentals.:  ... !.‘De.fens.aC.ivi.L!?...,..’Def.ens.a..ec.onomjcavynDefeflsamj1j_

..tar

.Es.  p.recis.oadver,tjr,,sin..emb.arg.oque.loúnico  que
 ..c.o.n.rasp.ectoa.  es.ta......ta.re.a..es..un  primer

desbroce.,.de1camino,.,y.aque_eL..de.sarxo11o  completo  de  lo  conte
nidos...deunr.ea_.de..defen.sa_r,e,qu,erjría  un  trabaj..o ...monogrfico,
posiblemente  de mayor  extensión  que  la “preconizada  para  este  y
realizado.. con  la colaboraciónde....expert.os,. en  las  dos  vertientes
de  .....la.cus.ti6n  Defensa  Nacional  y2er.io.di.smo..

..La.primera...pistq.uesepesenta...enla...,  investigación
..que..ini.ciamosesl.acomposiciónde...  .la....Junta  .de  Defensa  Nacional
establecida_en  el  artículo  novenode1a...L.O_.B..D.N.,. ya....que, al
ser  _.e.ste,....ej... rg.ano_s,aprjor,asesQr..yconsultivo..  del.. Gobierno

e.n....ma.teria_.de..def.eflsa náciona1’  en  ellaestarn..representados
todos  los sectores  cuya’contrjbucjón  resulta  ‘necesaria a dicha
defensa...y,.par...lotao,nos..pres.entaréuna..prjmera  panorámica

...de.las.act.jvjdadesaconsirarenun  ...reade  defensa

Segün..esto,.... en. dicha  .Junta. quedan..representados:’ en’
primer  lugar,. el...Gobiern.o, ...a..través,de su. Presidente,  los Vice
presidentes  sj. los hubiere.,. el ..Minjstro,de Defensa  y los minis—
tros  competentes,,en  una serie....de. áreas. que. mas. adelante  se enu—
meran.  A continuación,  .el..vértice de. la  cadena, de mando  militar,
integrado  por  los componentes  .de..ese.órgano colegiado  superior
que  es  la Juntade  Jefes..de,.Estado Mayor., es  decir,  el Presiden
te  de dicha  Junta  y los  jefes  de  los Estados  Mayores  del  Ejérci
to  de  Tierra,  de  la Armada  y del Ejército  del Aire  y,  finalmen—
te,  esos  otros  ministros’ a que  se ha  aludido  ms  arriba  y que
no  interesa  ahora  considerar  en tanto  que  tales  ministros,  sino
como  responsables  de  las áreas  de  Asuntos  Exteriores,  Economía,
Hacienda,  Interior,  Industria  y Energía,  Sanidad  y Seguridad  so
cial  y Transportes  y Comunicaciones.
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compoflfl
tes  de  .,la....Jun.ta....de.  Defensa.  N..ac.i.ofla1,.... ta...,..primea...  consider.ciófl  -

que.  surge..

 ....mientraS...  que,
 disjn±OS.-,Xamos

por.una  .pa.rte....   a

e1.mb.ito.de._s,114iSdi
..ción.  .,....r  oLziepdO......Ufl4_S.eiE-,.  ..1.toble.  .i.f.iç0s.,-por  -

otra  parte  (y  casi  cofi  .carcter  subsidiario  en  época  de  paz  y

de  no  previsibl.e..c,O.flí1íCt0.)_  .._.   ac

ti.vidades.  a..-.  .s.ati.sf.acelas.nece.s.i.dade.s-

Sahora,.,  eia.c.ion.aIUOSeste.-  desg.l.o.seCOflla..,méta  -que

nos.  .  hemos_,pOPUeSt-.eflel  .en.ci.ad.o.de....e5tecapítulo.,-  

sión..  jmd.jata-..,S.er&..la,-..qtoda.info.r.ma,ci.óflreferente  a  las

funcionesácti.vida.des-..Yrésp.onsab.i.lidad.eS-..de  .ese  segundo  grupo

debe,  .nece,s.ar.,iamente..,..frma,Pte,  área.  informativa  de  de

fensa.  Por.  el  co,ntr.ariO.,la....de...  losotros...  dos.  grupos  sólo  debe

rán  sertenidas  ..  en...  cuenta-.  si,de...,.a.lg.una.  manera,producen.  un  re

fuerzo...-.oun.  debili.tami.efltó...llas.-..condiC±OñeS  ideales  de  defen

sa  y,  más  específicamentei  en  esa  parte  directamente  vinculada

a  la  defensa,...naCiOflal...  que  ...  s,e....tradUce..,fl.Ormalmete-.  en..,  el  desarro

llo.  de....un.O.S..  planesmi.nis..teri,aies...de_d.e.fensa..

La  dual.id.a.d—.q.Ue...  s.e,,..acabadepr.es.en.tar.  en  cuanto  a

ias....actividade.sde.L..Gobi.e.rfl.O-.-Yde055.cto.r.es,eng1obad05  en  el

tercer..  grupo.-.de  omponentesde...  La.Junta...deDef.énSaNaCd)0nal  se

presta..a.Otra...Coflsideración.  50..,1aS...dificU1.tadeSq  ofrece  -

la..  informaCiófl.,..  1a.».críti  ....de.  .hactJ-iiades.de5  el  pun

to  de  ..vista....de...  la.-.defensa.,que.-..r.equiere-.  altas  ..  dosis  de  pondera

ción  y  -  de.  prudencia  ,..,.ya...que.,  ..  frecuentemente.,  -  las  .  necesidades  de

desarrOllO.y  las.de  seguridad  inmediata  caminan  aparentemente

en  direcciones  opuestas  y  lo  que  pude  resultar  plausible  desde

un  punto  de  vista.,  puede  ofrecer.  inconvenientes  desde  el  otro,

y  viceversa..

Finalmente,  en  este  intento  1e  señalar  criterios

para  ofrecer  un  primer  esbozo  de  los  conienidos  de  un  área  de

defensa,  vamos  a  recoger  los  párrafos  más  significativos  a  este

respecto  de  la  L.O.B.D.N.,  ásí  como  de  algunos  otros  documen

tos  y  estudios  relativos  a  las  necesidades  y  funciones  de  la

defensa.

En  primer  lugar  hay  que  señalar  que,  según  el  artí

culo  4,  “La  política  de  defensa,  como  párte  integrante  dp  la

política  general,  determina  los  objetivos  de  la  defensa  :naciO
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nal  y los ..recursos.y acciones..,,necesari.os para Qb..tener.lós,” y.
“la  pOlíti,c,ami.iitar,,.c.ompQnente.escial de .la.pa1ítjca ..de . de
fens a, .de.te.rmi.a.1 a.organj zaci6.n., pr.epa  iyactiajjaj  ón
del  Potencia.lmil.itar. .C.On.zituidofd  talmente  por  él  Ejr
cito  de   en
cuenta  lasposibilidades  de.  la  nación  en  relacióncldf
sa”.   un
amplio  campo  de  información  y  de  investigación,  en  términos  ab
solutos  yen  ..c.omparacj6ncon  las  posibilidadesyr  ld  d  de
otras  .nacj.ones,.  queen.trandellenoenelr.ea..que,.nos_,ocupa.

Análogas  consideraciones  pueden  establecerse  en.tor
no  a  las  facultadesq.ue.el..  artículo..,.  sext  .o.torga....alas.  Cortes
Generales..  y.que.  podemos..resumir,.en  las.  siguientes:

—  Aprobar  las  leyes  relativas,, a la defensa, así co
mo  los  crdjtos  presupuestarios correspondientes

—  Conceder  la autorización previa para los tratados
o  convenios, internacionales de carácter militar.

-  Debatir  las.línéas generales de la política de de
fensa  y de los programas de armamentos, con las
correspondientes  inversiones a corto, medio y lar
go  plazo, así  comolos  efectivos totales de las
Fuerzas  Armadas y ‘sus plantillas, que habrn’ de —

ajustarse  a las previsiones determinadas en las
leyes.,especjalesde  dotación y a la Ley de Presu
puestos.

Asimismo,  pueden ofrecer amplio campo de estudio -

las  funciones atribuidas por el artículo noveno a la Junta, de —

Defensa  Nacional, entre’ las que destacan:

—  Proponer  las líneas generales concernientes a Ía
defensa  nacional.

-  Formular  la política militar y las directrjce.s en
que  ha de basarse la aportación del potencial no
militar  al conjunto de la defensa nacional.

-  Asistir  al Presidente del Gobierno en la dirección
de  la política de defensa, tanto en tiempo de paz
como  de guerra, así como en la dirección general
de  la guerra.

Otro  amplio campo informativo se desprende de ‘las
finciones  atribuidas por los artículos once y doce a la Junta



de  Jefes de Estado. Ma.yor..y.a los. jefes.de estados.may.OreS de -

de  las tres ramas de.. las  “respOfl
sable  de que los Ejércitos mantengan en todo momento la máxima
eficacia  operativa conjunta, en relación con los recursos que —

le  hayan  sido..  pr.opor.c.io.nad.os.En  res,us_fUnci.oflesdestacan  las
de:

—  Formular  y  proponer, para su aprobación por el Go
bierno,..el.Piafl EstratégicoConjunto,  determinan
do., dentro...de.é.l, ..el..Ob.je,ti.Vo de Fuerza Conjunto.

—  Ejercer  la conducción estratégica de dicho plan y
coordinar. ios..p.lanes del,os,.Ejérci.tPs...,... derivados
delmismo..

-  Coordinar  la regulación de la doctrina militar de
los  tres EjércitOs,aSí  cono los reglamentos de —

empleo  t.ctico, logístico y técnico precisos para
la  mayor operatividad de las Fuerzas ArmadaS.

Por  su parte,.los Jefes,delos  Estados Mayores de -

los  Ejércitos son responsables de que sus fuerzas mantengan en
todo  momento la máxima capacidad operativa, de acuerdo con los
recursos  que les hayan sido asignados y les corresponde aseso
rar  al Ministro de Defensa en cuanto a

-  Estado  de eficacia de su Ejército respectivo.

-  Necesidades  de todo orden para el cumplimiento de
su  misión.

-  Repercusiones  de todo lo anterior en las políti
cas  militar y de defensa.

El  Título II est. dedicado a la contribución de los
recursos  de la nación a la Defensa Nacional y, naturalmente, la
previsión  de esta contribución, el an1isis  de posibilidades e
insuficiencias  en cada uno de ellos y el estudio de las políti
cas  necesarias para subsanar dichas insuficiencias o para  mejo
rar  las posibilidades ofrece otro amplio campo de actuación que
coincide  con esa “deteccción de vúlnerabilidadeS preconizada —

por  el General Barahona.

El  artículo quince incluye una enumeración de los
distintos  tipos de recursos a:coordínar, que debé, sin duda, ser
tenida  én cuenta a la hora de fijar los contenidos de un. éreá
de  defensa. Tales recuros son:
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—  Los  energéticos., ta.n.tode..l.as.  fuentes.. propias,  co
mo  de  1.as...dep.endien.tes..  daL...ex.t.eri.or.,

Los  :redursoS   a limen-.
ti.c.ias,,.tanto....  pr.opias...  como  del  exterior..

-Las  ...iiías.,de  ..comuiicaci6n..y...ios...transports  de  tie
rra,  mar  y  aire.

—  Las  telecomunicaciones.

—Los.  servici.o.s...de.i.n,tel.jgencjay  contrainteligen—
cia

—  Y,  en  general,  cuantos  medios  y  recursos  sean  —

esenc.jales...e .in.cidan..de,  forma....  sus,tancja1en  la  De
fensa..  Nacional..

El  resto  de  los  artículos  de  •este  título  se?ialarj  —

nuevos  caminos  Y.nuevos..camp.os., a.L.abordarlas.sigujentes  cues
tiones:

-  Plan. de. potenciación  de ....industrjas.de interés  pa
..ra.1a..Defensá.Ñacjona1

—  Asignación  de  recursos  financieros, necesarios  pa
ra.alcanzare1  Objetivo  de Fuerza  fijado  enel  Plan

•         Estratégico  Conjunto....

—  Restricciones  a los derechos  sobre  bienes  propie
dad  de  nacionalesy  extranjeros  en  zonas  de  inte—
rés.para  la.. defensa.

—  Contribución  a la Defensa  Nacional  de  las Fuerzas
y  Cuerpos  de  Seguridad  del  Estadó,  aunque  no  ten
gan  carácter  militar,  así  como  de  las policías  de

•         las comunidades  autónomas  y cualesquiera  otras  de
ámbito  local.

También  los  artículos  14 y  21 ofrecen  nuevas  vías
al  estudio  de  la utilización  de  los  recursos  nacionales  desde
el  punto  de vista  de  la Defensa,  al abordar  la problemtjca  de
la  Movilización  y de  la Defensa  Civil.

Por  último,  todos  los restantes  títulos  de  la  L.O.
B.D.N.,  al tratar  de  la organización,  misiones,  responsabilida
des,  condiciones  de  funcionamiento,  obligaciones,  y normas  de
conducta,  enseñanza,  etc.., de  las FuerzasArmadas,  así como  de

—18—



la  Organizaciónterritorial, de .la.extensión y. condiciones del
Serviciomilitar,  de la Guardiacivil  y de la JurisdiccionMi
litar  acaban  de cornpie r I  iima  de cuestiones cuyo trati
miento  tiene amplia cabida en un área informativa de defensa.

3.l  CONCLUSION

En  este capítulo se ha..abordadO.el problema de seña
lar  los posibles contenidosinformativOs de un urea de defensa,
con  la mira puesta....enun dobie..p.rop6sitO.:PriITter9, en el que se
deduce  directamente del  simple.enunciado  de la cuestión y, se—
gundo,  para poner de manifiesto aquellos temas y asuntos en que
deben  ser formados. a fondo. los. profesi.onalesqUe..haYan de dedi
carse  a la informaci6n,.en..,esteCaTflPO..

La  conclusión esencial a sacar, teniendo en cuenta
el  carcter  de los temas señalados para su inclusi6n en el rea,
es  la necesidad de que los periodistas tomen conciencia de las
limitaciones  y cautelas con que deben ser tratados muchos asun
tos,  así como la de formular un ponderado sistema de califica
ción  que no lo convierta todo en “secreto”, “confidencial” o
“reservado”, pero que no permita indiscreciones en cuestiones
vitales  o, cuando menos, trascendentes.
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CAPITULO4

POSIBILIDADES  Y LIMITACIONES  DEL  PERIODISMO  ACTUAL  PARA  EL  TRA
TAMIENTO  DE  ESTOS  TEMAS.

Los  medios  de  comunicación  social  de  nuestro  tiempo
alcanzan,  en  general,  considerable  prestigio  e influencia  en el
ámbito  de  la  opinión  pública,  debido  a un cúmulo  de  circunstan
cias  muy  diversas,  entre  las que  podemos  citar:  la cantidad  y
variedad  de información  que  ofrecen,  unas  técnicas  de  confección
esmeradas  que  permiten  resaltar  la importancia  relativa  de  las
informaciones,  la utilización  de  recursos  tipográficos  diversos;
la  articulación  en  secciones  o áreas  dedicadas  a los distintos
aspectos  de  la actividad  humana  y que  cuentan  con  numerosos  y —

calificados  especialistas,  la publicación  en  sus páginas  de ar
tículos  originales  debidos  a firmas  de gran  prestigio,  etc.

Estos  signos  indudables  de calidad  sugieren  general
mente  la idea  de que  todos  los  contenidos  pueden  alcanzar  ese
mismo  nivel;  sin embargo,  cada  vez  que nos  enfrentamos  con  in
formaciones  relativas  a nüestras  actividades  profesionales  o a
cualquier  otro  asunto  que  podamos  conocer  con  cierta  profundi
dad,  encontramos  invariablemente  nombres,  fechas  o cifras  equi
vocados,  omisiones  importantes,  generalizaciones  o simplifica
ciones  excesivas,  errores  conceptuales,  expresiones  inadecuadas,
etc.,  que  acaso  pueden  conducirnos  al  extremo  opuesto  en  nues
tras  apreciaciones,  por  lo que  quizás  debamos  detenernos  breve
mente  en’el  análisis  de  sus causas  que,  en buena  medida,  resul
tan  perfectamente  justificables  y comprensibles.

Quizás  debamos,  sin  embargo,  comenzar  con  las que
ofrecen  un  carácter  ms  negativo:  las que  nacen  de  la propia
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intencionalidad  de.l peri.odista..o del medio •a que pertenecen,
cuesti6n.  digna...de ser. tenida.. e.n..cuenta.,..po.rq.ue el..periodis—
mo,   ehícu.1o...de .influen.cia. en la  Opini..ón.p.úb.lica,.. se.
mueve  .e.n..to..no ...a..dos...parmetro.smuydistintos....q..ue...constituy.efl.,
cas.i,  pcl.o.so,puestos.,,...a.unq.ue...  difícilmente  .a.dv.e.rtib.l.es..pór--.-  el..-..
lector..:1a’..i.nf,o.rmaci.6n.!?y...la..p.e.rsuas.i6n.!-  La....primera....de....ellas,.
su  aut  tica...fun.ci.6n.....r.e..quiexela....a.p.lic.ación
mentalida&.,abier.ta.1  .n.o...sometida.a...pr.ejui.c.i.o.S.,mi.e.ntr.as...qua....la-.
otra,,.  ca,ll.ficabLe...ma,b.í.en...de.dis.fuPCi6aen....cuan.to..q.ue....admite
ina  ac.titu

-ñadas..  c.ue,at.i.o.nesfu&x.
te  .de  dis.tox.sio.ne.s_inf.Qrmativas  ,deliberadas.....Na.tur.alme.n-te,,.eS.ta..
ac.t.itud..de.l.iberada:...p.u.e.de.sur.g.i.rde  .....l.a. propia  ..emp.r.esa  informati.-.
va  o  dealgunos  del.os...p.rofesi-on.aie.s...q.u.e.  compo.ne.n  su...p.Iant.iila
y,  frecuentemente,  .A- este.respectO, Pedro
Orive  (10) hace .una.drstica..,distinción...ent.re. la.. función de in
formar,  “que  tiende.a  personalizar.y..hacer participar al .ciuda
dano  corriente en la vida...social, sacándole de su habitual ruti
na  ‘y del anonÍmato”, y la de conformar, “cuya finalidad es redu
cir,  masificar al ciudadano .hasta..convertirle...en...reCip.iefldariO
del  caudal’ ptiblico”.

.Como...ya..queda.dicho., .esta,forma de ‘proceder encuen—
.tra. su..j.ustifi.c.ac.ión.. en la,teo.ría...quetoma..a la subjetividad co
mo..base ..des.eable...de...la actividadin.fo.rmativa..Ei...directÓr del -

diario..E1_País.,.Juan.Luis...Ceb.rin1. .q.ue...mantiene ..la.tesis de que
el  periódico. e.n s.u.c.onj’un.to..ha..de. res.ponder..a...una.. intencionalidad
...concret.a, ..afi,r.mak1fl..que..’!.el. concepto....de.....esponabilidad en  los

,periodistas.,.ta1..y.comolo..  sué1e....e.nteade.rla..clase.po.lítica, es,
sin  embargo, el concepto de. la...,extincióh. de la especie”, y a
continuación  .afiade:. “Yo quiero-ver, sí, periodistas responsables:
informado,  escribiendó bien, aceradosdeplumaydecorazón1  No
los  quiero monjes ni soldados, sino críticosydesobedientes  —
con  -la sociedad a la que sirven”  (12)

(10) .- Pedro ORIVE RIVA: DiagnósticosobrelaInformación.
TECNOS.  Mádrid,1.980.  pág. 225.       - -

(11).-  Juan Luis CEBRIAN: LaPrensaylacalle.  Ed. Nuestra Cul
tura.  Madrid, 1980, pág. 71.

(12) .- El subrayado es, propio.
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Es  decir,.., se reivindica con todas...sus..consecuenc.ias
i.  ya viejo...princip.i.o...de..la “libertad ...d.eexpresi6n’.,..que, sin

 de.un ..concep.to supe—.
rior: e1 ...d.e.L.....”der.echoa.la ....i.nfo.rma.ci6n,!
tronca  de.. nueva  con  l.a..objetividad..  informativa  y,  en..definiti—
va..,  .. con.la,.  r.esponsahiiidad. ‘y  ..q..ue....dicha ..s.ocieda.ddeb’L.iiacer
los  h.echos,.. opinicnes, juicios, etc., en..su auténtica dimensión
realysi  ..n.ingún..tipa..4e....di.s.torsi.ones... ...P.edr.o ...Ori.v.e.:,I  recoge
esta  ...nuea ,.I,te.nden.cia. . c.o.n lassigu.iente.s....palabras..... la..;L.1.iber.t4d
d.eex.pre.siónl.ibera1...s.e...émp.e.queñ.ecefren.te.a.l..moderno;.de.rec1io....
.a  ia..inf.o.rniación.,...que..es. un derecho .público,:subjetivó y, como
tal,  garante de una libertad política, aspirndose  a considerar
lo  una  ‘ala._.cul.tura,
el  

Otrac.aus.a.,de....distors.ión..,..  en.  cierto....  modo’.. entroncada..
conlaanter.ior.,aunque...noencie.rxe  caracterestanne.g&tiv.os,..
al  .caracarde...  v.o.l.untariedad.,......nace...4ela...con.dici&i..,.  freienite-..
men.te...inccnsciente,  5.e  los  prejuicios  ,,.  lo  que..ncxs  conduce,  de
nuevo,.  a.. debatir  el espinoso, tema de la  obj.etiuidad  informativa,
aunque..  ahora  desde el puato  de.  vista  de..  su..pos.ibilid.ad  en  térmi
nos  b.sol.u s.......En...muc as....ocasion.e.s..,.la..formaci.ó.n.. intelectual,  —

moral,p.olít.ica,...etc..,  del....perioditabpone  una  auténtica  barre
ra  y.,  ..po.r  .lo....t.anto,
a.....scompresi.n....  y.. .tratamianto..adac.uado.s...

Una.....  ercera.causa..de.._ez.r.ox...nacedeL_desconocimiento
.po.r......parte...de.l_.per.io.dta....alos...  an.te.csden.tes.,..;..c.ircuns.tancias,  —

terminología1....,  formulacioneste6r.icas..,etc.....,........deL.en.torno  ...  o  de  la

acti.vi.d...humana....a.....que.....se.e.f.ier.e.la._.in.f.o.rmación.quecomenta  ,  o

que..  inter.p±.eta..;Es  ...sur.g.e.cas.i._.c.omo....conse.cuencia...i.nevi.tab1e  de

lanecesi..dad_.de_.con.ug.ar...dos_.de.la.s.._caracterís.ticas...esenciale.s

del  ....pr.op.io....pér.iódi.c.o,.  ...o...decual.q.ui.er_..me&io..decomunicación  en  ge

neral,  sálvo  l.os_dedi.ca.do.s..L.a....un.a_.materia....m1yconcreta.,  como..  pue

den  ..ser....la.s....  r.e.vistas....es.pecializa.da.s.....E.stas....dos...características

contrapestas...so.n÷....por_.una...p.arte.1....la....’Luni.ve.rsalidad..de  sus  con—

tenidos’’.,  .es.deci.r1.l.a’...nec.e.sidad....de...o.auparse..de..todos....los  temas

y  de  todas  las  actividades  humanas  y,  por  otra,  el  “Imperatiyo

de  actualidad”,  o  sea..,.  la  prçcisión  de  tratar  cada  cuestión  én

el  momento  en  que  surge  y  reclama  la  atención  de  los  lectores.

(13).-  Pedro  ORIVE  RIVA:  Op.  cit.  pág.  44.
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Estas....dos 
prestar  atencióna.cuest.iones.. muy diversas.y,además,..a tratar
lás  en plazos de..tiempo.muy breves,para.evitar-que..su enveje
cimiento  les..hagape’rder..e.1.. interés. periodís.tico. Y. este con
tacto  apresurado.. con. los temas objeto de su trabajo convierte
al  profesional de la información, según frase de Servan Sche—
reiber,  en “un  especialista a los ojos del público y un estú
pido. a los de los expertos”.  (14)

 a  -

‘considerar..tisne.muypoc.o.queve.rc.on.e.l.medi.o.  inf.Qrmativo.  y
con,  el  propio..  pr.ofes.ion.al...Este,para...e..l..desamp.eño.de...íu—  trabe..

jo,  ha..de....man..te.nerunex.tanso.sistem&..de..relaci.o.nes.y..contac—
tos  que....le.prç.p.orcionen. .infc.rmac.ión.,gue...la..mati.cen.y. profundi
cen,  y que. le. permitan... llegara..una.comp.rensi6n.más...comp1eta de
cada  tema, al.escuchar.diferentes. versiones y puntos de vista.
Tales  contactos y relaciones ofrecen.características muy distin
tas:  unos se muestran. particularmente activos y dispuestos a
entrar  rápidamente en contacto con los medios informativos,para
ofrecerles.su.versión.. de. los-acontecimientos;..otros-,.  cambio,
se  muestran.remisos.o  reticentes.

En  un seminario sobre .“Amenazas..a.. la cornunidad”,.ce
lebrado  hace. años en’el.CESEDEN, el..entonces.. director.. del..dia
rio  Pueblo., Luis.. Angeide...la..Viuda,se.que.jabade.que cuando -

surgía  algún.conflicto de carácter laboral, o de cualquier otró
tipo,, que debía ser objeto de información a la opinión pública,
las  organizaciones obreras ,enviaban inmediatamente auténticos
torrentes  de informac±ón, mientras  los medios oficiales e, in
cluso,  los patronales, o no contestaban, o se limitaban a negar
la  importancia del hecho. Naturalmente, ellos eran conscientes
de  .que la información que, proporcionaban las primeras era inte
resada  .y parcial, pero, realmente, era la única de qúe  dispo
nían  y resultaba inevitable que produjera cierto sesgo o tenden
ciosidad  en el informe que publicaba.el periódico.

Por  supuesto que toda esta problemática no puede re

sultar  indiferente a la propia profesión periodística,, que se
debate  en busca de soluciones para esas causas de distorsión
que  acabamos de exponer someramente y quizás la más importante
de  tales soluciones sea la de recurrir a la especialización, —

que  surge como consecuencia lógica y obligada de la mutación —

que  supuso el tránsito de un periodismo netamente informativo,
basado  en una exposición objetiva de los hechos, sin analizar
sus  causas e implicaciones y sin entrar en disquisiciones sobre
su  importancia y consecuencias, a un periodismo interpretativo
o  de explicación, que trata de facilitar la comprensión del lec
tor,  insertando cada noticia en un. contexto coherente que haga
resaltar  su verdadera y adecuada significación.

—24—



Esta  necesidad de explicar las noticia, de referir
las  a su contexto y de reflejar su significado y trascendencia
implica  un apreciable conocimiento de cada campo informativo —

concreto,. y como resulta imposible que todos los componentes —

de  una redacción alcancen un conocimiento profundo y universal
de  las distintas ramas de los saberes y de las actividades hu
manas,  se hace preciso repartir ese extenso campo entre todos,
de  forma que cada uno se ocupe de un sector específico que pue
da  abarcar y dominar. Resulta claro, por tanto, que la necesi
dad  de interpretar conduce a la especialización, y que esta cos
tituye,  en sí misma, un primer paso para mejorar  la calidad de
la  información, porque el periodista especializado, al centrar
su  atención y su actividad en un campo ms  concreto y restringi
do,  puede estudiar ms  a fondo las formulaciones teóricas y doc
trinales  que afectan a ese contexto, así como el significado de.
la  terminología y  de  la simbología en l  utilizadas; puede cono
cer  ms  a fondo las formulaciones teóricas y doctrinales que —

afectan  a ese contexto, así como el significado de la terminolo
gía  y de la simbología en 1  utilizadas; puede conocer ms  a -

fondo  los hechos que se producen en ese campo, y puede, final
mente,  permanecer en ms  estrecha relación con sus potenciales
fuentes  informativas

Sin  embargo, este proceso iniciado dentro de la —

propia  profesión, si bien constituye el camino para acercarse
a  la perfección, queda todavía muy  lejos de poder alcanzarla y
precisa  de ayudas externas que ms  adelante examinaremos, en lo
referente  a la Información de Defensa.

Una  primera limitación surge de la dimensión nece
sariamente  reducida de las plantillas de las redacciones. Pese
a  ese criterio de división  y racionalización del trabajo que
supone  la especialización, las distintas parcelas a considerar
han  de tener la amplitud suficiente para asegurar la productivi
dad  de cada redactor. Un medio no puede, por obvias razones de
carácter  económibo, -contar con un ilimitado numero de especia
listas,  a los que no podría sacarse el necesario rendimiento -

diario.  El mantener un especialista dedicado exclusivamente a
la  información sobre Fuerzas Armadas, por ejemplo, constituiría
un  lujo casi impensable para los actuales medios españoles y,
sin, embargo, la amplitud y variedad de los temas a tratar es —

tanta,  que supondría una gran dificultad, incluso para un mili
tar  con muchos años de profesión y con un nivel de conocimientos
sobre  la materia, forzosamente muy superior al que podría alcan
zar  cualquier periodista. Y con esto llegamos a la segunda y —

ms  seria de las limitaciones, al menos en lo que afecta al carn
po  de la defensa.



Incluso  ahora que la formación del periodista se —

realiza  a nivel universitario, esa formación tiene un necesario
carácter  de generalidad estrechamente relacionado con el- princi
pío  de la “universalidad de los contenidos” del periódico, pe
ro  que choca frontalmente con la profundidad de conocimientos
que  requiere la especialización; y puede comprenderse fcilrnen
te  la gran dificultad -m.s bien imposibilidad- que implica el
intento  de salvar esta dicotomía. En el anexó no i se ofrece —

una  relación del conjunto de materias que constituyeron el plan
de  estudios de la primera promoción universitaria de periodismo
en  la Facultad de Ciencias de la Información de la Universidad
Complutense  de Madrid. En dicho plan no existe, naturalmente,
ninguna  asignatura que desarrolle la problemática de la Defensa
Nacional.  Solamente en el presente curso académico se st  rea
lizando  un primer intento, a nivel de seminario especializado,
pero  con todas las limitaciones que esto implica: un reducido
número  de doce alumnos, cuya asistencia es voluntaria y, por
lo  tantó, no necesariamente contínua, sobre todo en fechas próxi
mas  a exámenes, parciales o finales, de las asignaturas oficia
les,  y también un número de 10 ó 15 sesiones, totalmente insufi
cientes  para el total desarrollo de la cuestión y, sobre todo,
para  fomentar las actitudes e inquietudes necesarias.

Sería  preciso decir al respecto, que una forma de
solucionar  este problema podría ser la de acudir a la tradicio
nal  figura del colaborador, antecedente indudable del periodis

-   ta  especializado; pero esto ofrece sus dificultades. En primer
lugar,  el colaborador, salvo casos muy determinados en que ad
quiere  un carácter de habitual, es una figura ajena al periódi
co,  a quien este abre sus paginas para que exponga sus opinio
nes  con respecto a determinados asuntos. Pero estas paginas de
colaboración  suelen constituir un conjunto un tanto aislado del
resto  del contenido, siendo frecuente la existencia de adverten
cias  de que el medio no comparte necesariamente las opiniones
vertidas  en estos espacios de “Tribuna, libre” o de cualquier -

otro  nombre similar.                                           -

Posiblemente,  el verdadero efecto de estas paginas,
ms  que el de establecer una auténtica comunicación con la ma
sa  de lectores, sea el de mejorar la imagen del periódico, en
un  doble sentido: en el de una hipotética imparcialidad u obje

•  tividad,  al incluir opiniones ajenas y contradictorias entre sí
y  también, frecuentemente, con la línea general reflejada en el
resto  de las paginas y, por otra parte, en el de una mayor sol
vencia,  ya que,normalmente, esos espacios se ofrecen a figuras
acreditadas  en los distintos campos del saber o de la actividad
humanas.  Pero, con frecuencia, no son, ni mucho menos, estas -

paginas  las ms  leídas y comprendidas, como no poíá  por menos
de  ocurrir.
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Efectivameflte,C0m0  ya se ha anticipado, el verdade
ro  periodistá especializado tiene que reunir una doble condi
ción:  por una parte, conocer a fondo la materia que trata, sus
postulados,  su terminología, etc., pero también debe ser capaz
de  decir todo esto en un lenguaje sencillo, asequible a la au
diencia  del medio, buscando un término medio ponderado entre -

la  rigurosidad de esa terminología y  su comprensibilidad para -

el  lector; y, como es obvio, la compaginación entre dos necesi
dades  de características tan opuestas no es siempre sencilla.
Si  el medio en el que se escribe tiene amplia difusión -10 que
parece  indispensable para lograr la máxima eficacia comunicati
va-resultará  inevitable que una parte de los lectores conozca
a  fondo la materia de que se trata y que otra, en cambio, sea
completamente  ajena a ella, y es preciso dominar muy a fondo,
no  sólo dicha materia,  sino también la técnica de la comunica
ción,  para evitar dos reacciones igualmente desastrosas, desde
el  punto de vista de la eficacia de dicha comunicación: la de -

los  que después de la lectura de un determinado artículo podrían
decir:  “el qu  ha escrito esto no. entiende nadafl y la de los -

que  se limitarían a reconocer: “no he entendido nada”, reaccio
nes  que frecuentemente se producen ante el trabajo de algunos —

colaboradores  poco dotados.

Finalmente,  serñ  preciso  señalar y tener muy en --

cuenta  un posible aspecto negativo de la especialización, por
que,  por la misma razón que es el periodista especializado el —

que  establece mayores y mejores relaciones comunicativas con la
audiencia,  si ponemos en conexión esta capacidad con la primera
de  las causas de distorsión de que nos ocupábamos más arriba, —

es  decir, con la que nace de la propia voluntariedad y de la —

subjetividad  del periodista, llegaremos necesariamente a la con
clusión  de que, también desde el punto de vista de la “persua
sión”  o de la “conformación”, los efectos por él logrados sobre
la  opinión  pública  serán  mucho  más  profundos  y peligrosos.  En  -

resumen,  si el periodista  especializado  es  quien  mejor  puede  in
formarnos  sobre  algo  o sobre  alguien,  tambien  será  él mismo  ——

quien  mejor  pueda  inducirnos  a error.

4.1  CONCLUSION

Los  medios  de  comunicación  social,, en tanto  que  sim
pies  instrumentos  para  la  difusión  de  informaciones,  ideas  u —

opiniones,  no  pueden  ser  juzgados  en  sí mismos  como  “buenos”  ni
“malos”,  sino  que  todo  depende  del  uso  que  se haga  de  ellos.  Lo
que  no podremos  jamás  olvidar  es  su eficacia  de cara  a la opi
nión  pública.  Se  trata,  por  tanto,  de un  arma  que  debemos  ——
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utilizar  y de la que nos debemos defender, lo que nos obliga a
tomar  las medidas necesarias para mejorar su rendimiento, en el
primer  caso, o. para reducir sus efectos, en el segundo1
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CAPITULO5

POSIBLE  INCIDENCIA  DE LAS  INSTITUCIONES  Y ORGANISMOS  DE  LA DE
FENSA  EN  LA  MEJORA  DE  SU  TRATAMIENTO  INFORMATIVO,  A TRAVES  DE
LOS  MEDIOS  DE  COMUNICACION  SOCIAL.

En  el momento  de  abordar  este  problema  ,  cuya  reso
lución  constituye  el  auténtico  meollo  del  problema  planteado,  no
tenemos  ms  remedio  que volyer  la vista  atrás  y recoger,  de to
do  lo dicho  en  paginas  anteriores,  los datos  y parmetros  que  -

debemos  manejar  y que  son,  en  definitiva,  los que  han  de  permi
tirnos  llegar  a una  solución  razonada.

La  primera  cuestión  que  surge  es  la de determinar
la  amplitud  del  campo  que  debemos  abarcar,  o, mejor  atan, del  co
lectivo  con el  que debemos  relacionarnos.  Se  decía  paginas  -

atrás  que  una  de  las ventajas  del  periodismo  especializado  es  -

que  el  redactor  de  cada  .rea,  al  limitarse  a un campo  inforrnati
yo  restringido,  podía  mantener  un  contacto  ms  estrecho  con  sus
fuentes  potenciales  y,  por  lo  tanto,  lograr  mayores  facilidades
en  la obtención  de  información.  Pues  bien,  esta  afirmación  tie
ne  un  carácter  reversible,  en  el  sentido  de  que  la especializa
ción  implica  también  una  drstica  limitación  en  el n6mero  de  re
dactores  que  se dedican  a cada  área  informativa  y,  por  lo  tanto,
también  esas  fuentes,  entre  las que,  por  supuesto,  se cuentan
las  institucionales,.  podrán  establecer  mayores  y mejores  rela
ciones  con dichos  profesionales,  logrando  así una  més  fructífe
ra  colaboración  que  redunde  en beneficio  de ambas  partesDe  es
ta  cónsideracjón  inicial  se  deducen  dos consecuencias  inmedia
tas:
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Primera,  que todo organismo institucional encarga
do  de mantener relaciones informativas directas con los medios
de  comunicación social debe llevar al día una relación nominal
o  un “censo” de los profesionales que en  cada  medio se dédÍdan al
tratamiento  de los temas de Defensa, o de aquellos otros con -

ellos  relacionados y, ademas, una. estimación, lo ms  exacta po
sible,  de Lainfluencia  qae....c.ada uno de... dichos. profesionales, —

así  como el propio medio en que escriben,. alcanza sobre la opi
nión  pública, ya que esto pue.de aconsejar intensificar y cuidar
algunas  relaciones y, por el contrario, prestar menos atención
a  otras, sin disminución apreciable de la eficacia; y esto no —

permitiré  lograr..una reducción suplementaria de ese colectivo a
considerar.                                      -

Segunda,  que este tipo de relaciones implica el man
tenimiento  de una tensión, méso  menos amistosa, pero- en todo —

caso  constante, entre los dos polos del circuito, ya que  el
interés  de uno de ellos se centrará  en la obtención de informa
ción  para cubrir sus espacios y para fundamentar sus comenta——
nos  y, opinioñes, mientras que el otro tratará de lograr un tra
tamiento  favorable o, cuando menos, no negativo desde su punto
de  vista, de los temas que le afectan y, en determinadas cir
cunstancias  especiales, incluso el no tratamiento de los mismos.
Resulta  fácil comprender que la posibilidad de esta influencia
mutua  se rija por unas leyes semejantes a las de la oferta y la
demanda  en un régimen de mercado, ya qué cada parte se avendrá
a  satisfacer a la otra,. a proporción de las satisfacciones que
ella,  a su vez, obtenga de la primera.

Esta  realidad innegable de la tensión entre los me
dios  y las fuentes institucionales nos lleva, a su vez, a con
siderar  de nuevo otro de los temas tratados en el capítulo an
terior:  el de las causas de las distorsiones o errores informa
tivos,  porque las medidas que debamos tomar para subsanarlos o,
por  lo menos paliarlos, habrán de ser sustancialmente di.feren—
tes,  según se deban a una acción deliberada, a un prejuicio ms
o  menos inconsciente, o a deficiencias en la formación de base,
o  enla  información inmediata y directa de cada periodista, lo
que  obliga a profundizar ms  aún en el conocimiento de sus lí
neas  de pensamiento y de sus actitudes con respecto a ljdefen
sa.  .

Por  ello, otro de los instrumentos de trabajo nece
sarios  para las •oficinas de información, difusión y relaciones
públicas  —o de otra institución cualquiera que actúe en íntimo
contacto  con ellas y en beneficio de su función- debe consistir
en  mantener al día un archivo con las crónicas, artículps, edi
toriales,  etc., aparecidos en cada medio informativo y debidos
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a  cada  uno  de  sus profesionales,  que  traten  temas. yproblemas
propios  de  la defens,a orelacionados  estrechamentecon  ella.  Es
tos  trabajos  deberían. ser analizados  y evaluados  periódicamente,
para  tratar  de  determinar  si  en  cada  caso  existe  una actitud  —

sistemática,  favorable  o desfavorable  o,  por el  contrario,  se  —

percibe  una  línea,  més  o menos  variable,  que descarta  cualquier
tipo  de condicionamiento  previo  y que  puede  ser exponente  de  un
aceptable  grado  de  objetividad  informativa.y.  de:independencia  —

de  juicio.

Esto  permitiría  una  clasificación  previa  de  tales
medios  y profesionales  en  dos  grandes  grupos,  aunque  tal  clasi—
ficaci6n  no pueda  llevarnos  a conclusiones  definitivas  sobre  el
tratamiento  a dar  a cada  uno  de ellos,  ya que:

—  la  detección  de una  desviación  sistemética  puede
deberse,  tanto  a una  forma  de proceder  deliberada
y  consciente,  como  a la existencia  de algún  pre
juicio  ms  o menos  inconsciente  que  pudiera  ser  —

objeto  de rectificación.

—  la  constatación  de una  línea  variable  puede  deber
se  a un diferente  grado  de conocimiento  previo  —

del  fondo  e implicaciones  de  cada  uno  de  los  te
mas  tratados  -en  realidad,  problema  de  FORMACION
o  a la cantidad  y  calidad  de  los datos  que,  en  ca
da  caso,  le hvan  sido  proporciónados  por  las dis
tintas  fuentes  para  llegar  a un  conocimiento  direc
to  de  los hechos  —problema  de relaciones  INFORMA
TIVAS.

Esta  primera  clasificación  nos permite  ya  intuir
unas  líneas  de  trabajo  sustancialmente  distintas  en  cada  uno  de
los  casos.  En  el primero  de ellos,  resultara  necesario  profundi
zar  en  el conocimiento  de  las personas,  no ya  a través  desus  —

escritos,  sino  por  medio  de  relaciones  directas,  cara  a cara,  y
utilizando  para  ello  todas  las posibilidades  que  nos brinda  la
psicología.  Sería,  pues,  necesario  contar  con  un  reducido  nu—
cleo  de expertos  en  relaciones  políticasven  técnicas  psicologí—
cas,  capaces  de  organizar  reuniones  que  permitieran  entablar  —

discusiones  sobre  determinados  temas  debidamente  seleccionados,
en  un clima  distendido  y,  en  cierto  modo,  informal,  de  forma
que  a través  de  ellas  se pudiera  llegar  a analizar  las  actitu
des,  motivaciones,  prejuicios,  etc.,  de  los profesionales  obje
to  de observación.  La gran  dificultad  de  tales  reuniones  estri
ba  en  que,  debiendo,  por  una  parte,  estar  minuciosamente  prepa
radas,  han  de  ofrecer  en  su  desarrollo  un aire  indudable  de  es
pontaneidad  y  franqueza.
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Llegaríamos  cori ello a un nuevo desglose de este —

grupo  inicial en das.... subgrupos..que exigiría. di.stin.to tratamien
to.  El  
esa  actitud. de.liberada..yconsciente,.. en..contr.a., de..los..intereses
reales  de la defensanacional, ..a..qaeya..se ha..hec.o..ausin.

 se
desarrollaa.tavé.sde.,un,a. verdaderaguerra..psLcológ.ica...que —

puede   co
municación  social;s,e..tratade.un.a.guerra..nOdeclarada.,,.en,1a que
es  preciso..man.tener formas en..cierto...moda. amistosas,pero  que
no  es posib1e..o.lvidar.ni...de.sCUidar..Efl..eStecaso,se.r.ía.necesa
río,  por tanto rel.acione.s  informativas  aparente—
mente  iguales a las establecidas con los restantes medios y ——

profesionales,  sin olvidar jamás que cualquier indiscreción pue
de  acabar ..si.endo utilizada. en.perj.uic.i.o.delos intereses nacio—
nales.

El  segundo de estossub.grupos resulta el de más di
fícil  tratamiento, ya que, frecuentemente, tanto los prejuicios
como  los estereotipos tienen su fundamento en experiencias rea
les  de carácter negativo, es.decir, pueden ser consecuencia ló
gica,  aunque desproporcionada, como sucede con toda generaliza
ción,  del comportamiento desviado o desafortunado de miembros —

del  grupo al que se prejuzga. En estas condiciones, resulta po
sible  admitir que unas relaciones prudentemente abiertas y cor
diales  puedan contribuir a vencer esas barreras mentales, mien
tras  que un exceso de precaución y de frialdad quizás produzca
el  efecto contrario: el de mantenerlas y afirmarlas. En el pri
mero  de los casos, el profesional en cuestión, sin abandonar su
mentalidad  crítica, pasará posiblemente a integrarse en el gru
po  de los que mantienen una tendencia a la objetividad, mien
tras  que en el segundo tenderá a identificarse cada vez más con
el  de aquellos que adoptan una actitud deliberadamente hostil,

Finalmente,  deberemos ocuparnos del grupo que, sin
duda,  resulta más. numeroso y aprovechable, del de aquellos que
buscan,  aunque a veces se equivoquen, la objetividad informati
va  y que responden a la línea preconizada por cualquier periódi
co  de prestigio y por la propia ática de la profesión. El dia
rio  LeMonde,  en un folleto publicado el 6 de octubre de 1977,
en  el que se describe el funcionamiento completo del periódico,
así  como su articulación en áreas y secciones, presenta la cues
tión  en la siguiente forma:

“Se  comprende que el periodista deba estar a la vez
próximo  a las instituciones que describe y de las que sigue
la  evolución y suficientemente alejado para no verse excesiva
mente  influido por ellas. Próximo: no se puede escribir válida—



mente  sobre Las cosasde  la religión sin tener en el fondo de
sí,  aunque no  un  an—
timilitarís.ta....fur.ibundo....s.e....enc.ontraríaa ...,.diagusto .en....la ....rbri—
ca  “Defensa’..deLe.Monde...Per.o..esta...rbri.cadeb.e.tauibién....-y lo
hace  regularmente—hab1ar..ds.lQsi.ns.umi.sos.!.,.Ldeser.t.ores .y otros
militantesde...los  .comit.é.s..de.,so,ldados.....Alej.ado..,Qué..juicio -

de  conjuntosob.re.la  educaci.ón..  nacional   día  —

tras   sobre
la  disua.s.ión.nuc.1ear2...Nipri.si.oner.os_delas..institi.iciones -

que  describ..enfnihostiles...a...e.llaslas..especiaIista.s.que..compo
nen  este.....serv  to
do,  la .indiferenciaEn.las.rúbic.as.qae..cuentan..con...varios pe—
riodistas,,..e1 Sobreuri  mismo
asunto,  cada uno puede tener su propio juicio, o sus propias in
formaciones:  la confrontación permite enriquecer el trabajo de
todos,  matizar las apreciaciones, aumentar los an1isis”  (15)

La  cita es larga, pero merece la pena recogerla, —

porque  incide  (confirmndola  con toda la autoridad que se deri
va  del prestigio del medio que.lo hace) en la problemática que
se  ha tratado de presentar líneas arriba, admitiendo que entre
los  periodistas puedan..existir “antimilitaristas furibundos”, -

aunque  no, naturalmente, en la plantilla del propio periódicó —

que  se describe a sí mismo, y exigiendo, en cambio, para ella,
dosis  adecuadas de. espíritu crítico y de ponderación.

Este  es el espritu  del periodismo de calidad que
debemos  acostumbrarnos a tratar y que, para desempeñar su acción,,
precisa  de ayudas a que hemos venido aludiendo desde el princi
pio  del trabajo: en primer, lugar, FORNACION, para poder llegar
a  conocer las necesidades y la realidád de la defensa, como ha
aprendido  a conocer el funcionamiento de los partidos políticos
o  de las centrales sindicales, por ejemplo; y, en segundo lu
gar,. INFORMACION veraz y contrastada, prestada por las propias
instituciones  con la misma abundançia con que le llegan los rumo
res  y las insinuaciones de otras fientes, posiblemente interesa
das.  También a este respecto resultan expresivas otras palabras
del  mismo folleto de Le Monde:

“Posición,  contradicción, afirmación, refutación,
discusión,,  disputa, coloquio, discurso, réplica: el debate de
ideas  es permanente. La .misióndelpériodista es doble a este -

(15) .-  LeMonde,  folleto cit. pg.15.  Traducción propia.
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respecto:  de una parte, debe rendir cuenta de lo que dice, de -

otra  debe, a la luz de sus conocimientos, con la ayuda de sus in
formadores  y de su juicio, decir lo que, seg.n l,  corrésponde a
lo  real, lo que se debe a. la fantasía o, en definitiva, a la ma—
la  fe”.

“A  la luz de sus conocimientos” .y “con la ayuda de -

sus  informadores y de sus juicios”; en estas dos expresiones que
dan  recogidas esas necesidades de FORMACION y de INFORMACION que
se  han venido presentando como síntesis de lo que realmente pue
de  hacerse para mejorar el tratamiento informativo del área de —

Defensa.  De ellas vamos a ocuparnos a continuaci6n:

Para  abordar el problema de la forinaci6n tenemos un
punto  de arranque en el intento realizado en el capítulo tercero
de  proporcionar una idea del conjunto de materias que pueden y -

deben  ser tratadas en un área dedefensa,  porque esas mismas ma
terias  son las que deben conocer a fondo los propios periodistas.
Naturalmente,la  forma más generalizada de dar a conocer algo es
la  organizaci6n del curso adecuado para ello, que tiene. la venta
ja. sobre otros sistemas como seminarios, jornadas de estudio, ——

symposiums,  etc., de tener un carácter más orgánico, de estar -—

más  directamente encaminado al logro de una nieta, pues las otras
formas  se prestan más a discusiones, desviaciones del tema etc.,
y,  como consecuencia, suelen dar como fruto conclusiones vacilan
tes  que. dejan sin resolver, gran  cantidad de cuestiones importan
tes.

Sin  embargo, no parece ser esa la forma más apropia
da  en este caso, al menos en un primer intento, porque, como ya
qued6  dicho anteriormente, la fijaci5n de las materias que. po
drían  ser tratadas en un área de defensa requeriría la contribu
cin,  cuando menos, de las dos partes fundamentales implicadas
en  la cuesti6n: por un lado, los propios periodistas, ya que, —

en  definitiva, se trataría de la vertebración de un área infor
mativa  que, al integrarse entre las restantes que forman el con
tenido  del peri6dico, o del medio de comunicaci6n de que se tra
te,  tiene que. ajustarse a los mismos cánones, desde el punto de
vista  de su presentaci6n, tratamiento, 1xico,  supeditación al
imperativo  de actualidad, profundidad, etc.; por la otra, espe
cialistas  en las diversas materias que pueden formar el conteni
do  del área, ya que, como también se dijo, talesmaterias  no -

forman  parte de los planes de’ estudio de las facultades y escue
las  de periodismo, yes  preciso tratar cada tema con la debida
profundidad,  sin perder de vista la  circunstancia de que. de un
tema  formulado con cierta generalidad pueden surgir ramificado
nes  imprevistas por quienes no lo  dominan a fondo. Finalmente,
dado  el carácter delicado de algunas materias relacionadas con
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la  defensa, que pueden estar clasificados en su totalidad, y no
s6lo  en algunos de sus aspectos o informaciones concretas, se -

precisará  también el concurso de letrados o de asesores versa -

dos  en estas cuestiones.

Los  anteriores razonamientos parecen indicar, con -

cierta  claridad, el camino a seguir, al menos en una primera --

tentatíva;  y este camino no puede ser otro que el de la organi—
zaci6n  de un Seminario de programacj6n muy abierta, al que ha —

brían  de asistir los profesionales ms  acreditados en el trata
miento  periodístico de temas relacionados con la Defens.a y con
las  FuerzasArmadas.  Este seminario, ademas de tener una final!
dad  directa de mejoramiento de la formación de fondo de los p-ro
pios  concurrentes, tendría también las de plantear la forma co-’
rrecta  de dicho tratamiento y delimitar los ‘contenidos del érea,
así  como los de los futuros cursos sobre la materia.

Las  primeras  sesiones podrían estar dedicadas a  -—

ofrecer  a los concurrentes una panorámica general de las diver
sas  actividades desarrolladas en el .mbito de la defensa. A con
tinuaci6n  se entraría en el tratamiento a fondo, por parte de’ —

especialistas  cualificados, de cada una de dichas actividades,—
así  como de sus particularidades y ramificaciones. Agotados los
temas  desde el punto de vista expositivo, se iniciaría el corres
pondiente  coloquio, que podía dar lugar al requerimiento de ex
plicaciones  sobre otros temas conexos -de ahí la necesidad de -

una  programaci6n muy abierta— y, tras él, los periodistas concu
rrentes  se reunirían en sesiones de trabajó, cuyas finalidades
podrían  ser las siguientes:

-  Dilucidar  qué cuestiones de las suscitadas resul
tan  apropiadas para su ínclusi6n  en un área in —

formativa  de Defensa, con el fin de ir conforman
do  el campo informativo de ésta, así como su pos!
ble  artículacj•n en subreas.

-  Llegar  a conclusiones vélidas sobre la extensión
y  profundidad con que deberían ser expuéstos estos
temas  en sucesivos cursos dedicados a otros peno
distas  no iniciados en el tratamiento de estos —-

temas.

—  Establecer,  en colaboración con. los especialistas
en  los distintos temas,’ un repertorio de obras de
consulta,  reglamentos, revistas especializadas,. -

etc.,  que de’ben ser consideradas como fuentes do
cumentales  necesarias para el conocimiento a fon
do  de cada uno de ellos, así como, en su caso, ——

una  relación de las fuentes institucionales y de
todo  tipo que pueden ser consultadas al respecto.
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Dadas  las características preconizadas para este se
minario,  no resulta difícil deducir que su duración  habría de
ser  necesariamente larga y su ritmo, en cambio, lento. Esto 1ti
mo,  porque, al ser los concurrentes profesionales en pleno ejer
cióio,  no es posible distraerlos de su trabajo durante un nme
ro  muy elevado de horas a la semana; lo primero, por la gran va
riedady  amplitud de los temas a tratar, asícomo  por la necesi
dad  de dedicar espacios de tiempo adecuados a la celebración de
coloquios  y sesiones de trabajo. Cabría pensar, como m1ximo, en
dos  sesiones semanales de alrededor de tres horas, a lo largo,-
cuando  menos, de los ocho o nueve meses de que suele constar un
curso  académico. El esfuerzo resultaría, sin duda,- considerable,
pero  de l  saldrían ampliamente beneficiadas, tanto la propia.—
Defensa,  como la profesión periodística, al abrirse ante ella —

un  campo informativo de gran interós. Por otra parte, de este -

seminario  saldría la programación completa de cursos sucesivos,
seguramente  de menor duración y mayor intensidad, paraprofesio
nales  en el inicio de su actividad o, incluso, para estudiantes
de  los ltimos  años de la carrera.

En  cuanto al lugar apropiadó para su celebración,—
éste  podría ser el CESEDEN, la OIDREP de defensa, la Universi—
dad,  la Asociación de la prensa, o cualquier otra institución -

privada  que, como el Instituto de la comunicación, se dedique a
la  organización de actividades de este tipo. Los cursos subsi -

guientes  podrían ser desarrollados en esos mismos lugares e, iri
cluso,  en otros de ámbito regional, para posibilitar tarnbin la
formación  deperiodistas  de otras zonas del  territorio español.
En  todo caso, resultaría conveniente ofrecer acreditaciones o —

títulos  que fuesen de utilidad profesional, tanto para los com
ponentes  del curso inicial, como para los de los cursos sucesi
vos  y posteriormente podría complementarse esta fórmación prima
ria  con el envío periódico de documentación apropiada y con la
realización  de sesiones de trabajo, de corta duración, para el
desarrollo  de temas monográficos.

Queda,  finalmente, por resaltar que estos amplios —

períodos  de contacto que significan el seminario y los cursos,-
dando  oportunidades al coloquio y a la participación en la fór
mulacíón  de conclusiones, es decir, a manifestar sus opiniones
y  sus actitudes sobre temas muy diversos, proporcionarían datos
muy  valiosos para lograr ese conocimiento profundo de los profe
sionales,  que permita clasificarlos en los distintos grupos y —

subgrupos  establecidos anteriormente.
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El  problema de la INFORMACION, es decir, el cumpli
miento  de la función de proporcionar a los medios de comunica -

ción  los datos precisos para que ellos,a  su vez, puedan difun
dirlos  y comentarlos, ofrece no pocas dificultades, cuyo venci
miento  implica, incluso, la superación de determinados coridicio
namientos  mentales, vigentes en la actualidad.

En  primer lugar, será preciso que todas las institu
ciones  relacionadas con la defensa y sus propios componentes, a
nivel  individual (teniendo cuidado de no vulnerar las disposi —

cioneslegales  y reglamentarias que deben, en todo caso, conocer
y  cumplir a la perfección) asuman decididamente ese principio —

del  “derecho a la información” que ya ha sido objeto de mención.

Por  otra parte, esta actividad informativa no debe
ser  considerada solamente como el cumplimiento de una obligación
derivada  de dicho derecho, sino también como premisa necesaria
para  que resulte posible esa preconizada contribuci.6n de todos
los  españoles, cualquiera que sea su esfera de actividad, al es
fuerzo  com.n en pro de su propia defensa; porque una de las con
diciones  precisas para que el hombre se sienta interesado por —

algo,  para gue pueda compenetrarse con ello y aceptar voluntaria
mente  determinadas obligaciones es que llegue a tener un conoci
miento,  lo ms  completo posible, de sus razones y circunstancias.
•En este sentido,si admitimos que el vínculo afectivo es fruto -

del  conocimiento, llegaremos a la forzada conclusión de que, al
hacer  posible la difusión de los temas relacionados con la de
fensa,  para que se discutan y comenten, estaremos incrementando
de  hecho las condiciones de eficacia de dicha defensa.

No  es menos cierto., sin embargo, que muchas cuestio
nes  requieren absbluta discreción, ya que, en caso contrario, —

nos  expondríamos a incrementar nuestra vulnerabilidad ante un -

potencial  enemigo. El punto de equilibrio entre ambas necesida
des  parece haberse expresado con claridad, aunque también con -

esa  abstracción que encierra todo enunciado de carácter general,
en  los siguientes términos: “tanta libertad de información como
sea  posible y tanta seguridad del Estado como sea necesaria”. A
tal  conclusión llegó, altratar  de determinar los convenientes
“límites  de la información en materia de defensa”, el segundo -

de  los grupos en que quedó articulado el seminario reunido a tal
fin  en la Junta de Jefes de Estado Mayor, entre los días 8 y 12
de  Febrero del presente año.  (En el Anexo nmero  2 se recogen —

las  conclusiones ms  importantes a este respecto).

El  difícil mantenimiento de este punto de equilibrio,
careciéndose  de criterios explícitos que deshagan la ambigue—
dad  de tal conclusión, y en momentos como los actuales en que —

no  pocas leyes -entre ellas la de “secretos oficiales”, funda—
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mental  a este respecto— contin,an vigentes  “de derecho”, pero —

son. frecuentemente vulneraaas y consideradas obsoletas “de he——
cho”,  y en que tantas indiscreciones informativas se cometen al
amparo  de unprincipio,  como el del derecho del profesional a -

mantener  absoluto secreto sobre sus fuentes, que si, por el con
trario,  no esta an  reconocido en nuestro ordenamiento jurídico,
sí  ha alcanzado, en cambio, un considerable grado de operativí
dad  real; el mantenimiento de tan difícil equilibrio en tales -

circunstancias  opone no pocas dificultades al funcionamiento de.
las  diferentes Oficinas de Informaci6n,  Difusi6n y Relaciones
pablicas  de los organismos de la Defensa y de las Fuerzas Arma—
das:

La  propia creaci5n de tales oficinas con la finali
dad  explícita de relacionarse con los medios de comunicación, —

la  frecuencia y realidad de este trato, los criterios  de aper
turismo  informativo reiteradamente proclamados y las facilida —

des  reales brindadas en casi todos los ámbitos a los informado
res,  hacen que los jefes. de dichas oficinas y, en sus forzadas
ausencias,  los jefes y auxiliaresde  las secciones de prensa, —

estén  constantemente reçibiendo llamadas telef6nicas en demanda
de  informacj6n que de inmediato plantean el siguiente dilema: o
bien  negarlas, con lo que, evidentemente, no se cumplen los fi
nes  para que. fueron creadas tales oficinas, o bien proporcionar
las  —si es que se tienen-, pesando siempre sobre la conciencia
el  temor a cometer una indiscreci6n e incurrir en las correspon
dientes  responsabilidades y, lo que es peor, la necesidad de --

discenir,  careciendo de una visi6n completa de la cuesti6n,
cu1  de las dos posibles reacciones expuestas —que a veces es -

preciso  adoptar con urgencia, sin posibilidad de consulta a ms
tancias  superiores, y sin ins.trucciones previas al respecto, -—

por  tratarse de un asunto no previsto-, puede resultar ms  favo
rable  o, entodo  caso, menos perjudicial para los intereses de
la  Defensa. La solucj6n ms  frecuente  consiste en el manteni-—
miento  de un agotador ejercicio dialgctico, cuya única meta es
la  de ser amable, diciendo lo menos posible, o en la mayor par
te  de las ocasiones, nada.

Y  este ejercicio resulta tanto ms  penoso, cuanto -

que,  frecuentemente., el autor d.e la consulta cuenta ya con una.
parte  sustancial de la informaci6n, que le ha sido proporciona
da  en fuentes no oficiales e, incluso, con toda ella y trata --

solamente  de verificarla o matiz.arla, sin que sea posible aten
der  tal demanda, por no tenerse autorizaci5x-i para hacerlo o, ——

simplemente,  por carecerse en absoluto de conocimientos sobre -

la  cuesti6n. Ademas, resulta normal que tales consultas se rea
licen  a última hora de la tarde, momento en que la mayoría de -

los  medios impresos —sobre todo, los de periodicidad diaria— ——
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intensifican  el trabajo para el nmero  del día siguiente y los
audiovisuales  para los servicios informativos de la noche, y --

cuando,  por el contrario, los organismos y dependencias que po—
drían  facilitar las informaciones precisas, o se encuentran ya
cerrados,  o no permanece en ellos más autoridad que la de los —

jefes  u oficiales de servicio que, o bien desconocen determina
dos  datos y pormenores, o no se sienten facultados  para propor
cionarlos  y, menos a.n, para verlos despuás publicados en la --

prensa,  o para escucharlos a través de la radio o  de la televi
sión.

Desde  este punto de vista, resúlta forzoso deducir
que  las oficinas de información, difusión y relaciones p.blicas
de  los organismos de la Defensa y de las Fuerzas Armadas preci
san  de una reorganización que las integre y coordine y que per
mita,  además, satisfacer las siguientes necesidades:

—  realizar  una planificación constante de las rela
ciones  informativas a mantener con los medios de
comunicación  social, basada en la previsión, has
tadonde  sea posible, de todos los temas que pue
dan  surgir como objeto de consulta por parte de -

tales  medios, así como de las respuestas, matiza
ciones  o lineas de argumentación que convenga apli
car  a cada uno de ellos.

—  asignar  la dirección de estos servicios a una au
toridad  cuyo nivel jerárquico le permita reunir -

las  siguientes condiciones: contar con una amplia
visión  de conjunto de todos los temas y problemas
relacionados  con la Defensa, así como de sus im——
plicaciones  y consecuencias; facultad para deci-—
dir  por sí mismo, cuando la urgencia lo requiera,
las  líneas informativas convenientes en cada caso;
y  capacidad de relación instantánea con todas las
autoridades  a quienes competa proporcionar las ini
formaciones  requeridas.

—  promover  el desarrollo, a través de los medios in
formativos,  de amplios y bien estudiados progra-
mas  dedicados a dar a conocer los distintos aspec
tos,  problemas y necesidades de la Defensa, fornen
tando  el interés de la Opinión ptblica por ellos.

5.1.  CONCLUSION

El  enunciado de la última de las tres condiciones -

que  se acaban de proponer refleja exactamente la auténtica fina

—  .39 —



lidad  a conseguir en el tratamiento de la Información de Defen
sa,  a través de los medios de comunicación social. La posibili-.
dad  de llevarla a cabo colmaría ese auténtico “desideratum”, --

profusamente  formulado.,  no  sólo  por  los  textos  legales,  sino  ——

también  por  quienes  estudian  la  problemétjca  de  la  Defensa,plan
tendola  como una obligación que compete a la totalidad de la -

Nación,  y no solamente a sis Fuerzas Armadas.

Todas  las demás cuestiones desarrolladas y propues
tas  a lo largo del presentecapítulo  no tienen més trascenden-
cia  que la de ir buscando el establecimiento de los jalones ne
cesarios  para que pueda realizarse esta finalidad principal, y
que  en un rápido resumen, podemos cifrar en lo siguiente:

l—  Conocimiento, a fondo, de las actitudes manteni
das,  con respecto a la Defensa, por los distin
tos  medios y por los profesionales que en ellos
se  dedican al tratamiento de sus temas.

2-  Atención a la formación de dichos profesionales
en  materia de Defensa-y problemas relacionados
con  ella.

3-  Mantenimiento, con los medios y sus especialis
tas  en el área de Defensa, de unas relaciones —

informativas  eficaces que faciliten su trabajo
y  neutralicen, en su caso, la influencia de -  -

otras  fuentes, posiblemente interesadas o adver
sas.

4—  Centralización de todas estas funciones en un —

órgano  de alto nivel que pueda contar con la ne
cesaria  visión de conjunto, así como con amplias
capacidades  de relación, estudio, planificación,
previsión  y decisión.

5—  Como consecuencia de todo ello, capacidad de ne
gociación  y de influencia so:bre los medios in-
formativos,  no sólo a través de presiones lega
les  (que debe también poder ejercer en ultimo -

extremo,  como portavoz del. Ministerio de Defen
sa,  por medio del derecho de rectificación y, -

en  su caso, del de réplica) sino también  (y de
manera  fundamental) gracias a la solvencia y---—..
prestigio  que habré de proporcionar a dicho ór
gano  el cumplimiento de las cuatro condiciones
anteriores.
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CAPITULO6

CONCLUSIONES  FINALES.

En  el campo de la teoría y de los propósitos existe
un  innegable punto de concurrencia entre las necesidades expues
tas  por los tratadistas de la Defensa e, incluso, por  los pro——
pios  textos legales relacionados con ella, por una parte, y de
terminadas  formulaciones relativas a las finalidades de la pro
fesión  periodística, por la otra.

Así,  mientras  los primeros afirman que la Defensa Na
cional  atañe a la totalidad de la Nación y no sólo a sus Fuerzas
Armadas,  lo que en definitiva requiere “una información eficaz
y  una propaganda adecuada”  (16) ,  para  que pueda crearse un esta
do  de opinión favorable a su respecto; los que analizan las furi
ciones  de los medios de comunicación social preconizan activida
des  en todo coincidentes -aunque generalizadas a todo el ámbito
de  la actividad húmana- con esas acciones de inforrnacin y de —

propaganda.

El  sociólogo Charles Wright  (17), al hacer un anli
sis  funcional de dichos medios, atribuye a estqs cuatro áreas -

(16).-  Vid. Capítulo 1  pág. 3.
(17).-  Charles WRIGHT  Comunicacióndemasas.  Ed. Paidos. Bue -

nos  Aires, 1983. Citado por Pedro ORIVE riLaespecialización
enelperiodismo.  Ed. Dossat, S.A. Madrid, 1974. Pág. 7
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de  actividad de entre las cuales debemos recoger aquí las do:
primeras:

Supervisión,”que  corresponde a la actividad d  -

recolectar  y distribuir los datos informativos —

sobre  sucesos acaecidos”, que podemos asimilar a
la  necesidad de “una información eficaz”, pueta
de  manifiesto por el Coronel Valcrcel,  en rela
ción  con la Defensa.

Correlaciónsocial,”a  la que corresponde la
terpretación  de las informaciones y la prescrip
ción  de la manera de reaccionar”, lo que, eviden
temente,  parece estar también de acuerdo con esa
otra  necesidad de “una propaganda adecuada”.

De  esta ostensible concurrencia de propósitos podría
deducirse  que los medios de comunicación deberían asumir el ro
tagonismo  en el desarrollo de esas dos funciones relacionadas -

con  la Defensa; sin embargo, la realidad del momento actual des
miente  de plano esa posible presunción, siendo de destacar las
siguientes  circunstancias adversas a ese ideal concurrente.

Por  una parte, los Organismos de la Defensa, s. —

no  de manera consciente y planificada, sí, al me
nos,  de forma instintiva, tienden a utilizar di——
chos  medios de comunicación, ms  como cauce deex
presión  de sus notas, comunicados, desmentidos, —

campañas  de difusión o de propaganda, etc., qué —

como  depositarios y ejecutores de ese “derechoa
la  información” que debe ser considerado patrflnonio
cierto  de los miembros de la Nación y obligación
inhérente  de sus instituciones, en lo que no se —

oponga  a su propia seguridad.

Por  la otra, los medios y sus profesionales basan
su  actuación en ese principio de la libertad dé —

expresión,  recogido en los siguientes trminosen
el  artículo 19 de la “Declaración universal de——
los  derechos humanos”, proclamada por la ONU, 
1948:  “Todo individuo tiene derecho a la libe
tad  de opinión y de expresión, lo que implica él
derecho  a no ser molestado por sus opiniones y-
por  buscar, recibir y propagar, sin consideración
de  fronteras, informaciones y opiniones por cual
quier  medio de expresión”, sin tener en cuenta ——

que  la aplicación a ultranza de este principio
puede  entrar en colisión —y, de hecho, así sucede
frecuentemente-  con las necesidades y convenien-—
cias  de la Defensa y de la Seguridad nacionales

a)

b)
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que,  al afectar á toda la colectividad, deben te
ner  prioridad sobre los derechos individuales.

Como  consecuencia de todo elló, puede constatarse —

que,  si bien resulta evidente la existencia de una tendencia -—

clara  hacía el mutuo entendimiento y colaboración, los organis
mos  de la Defensa no han resuelto todavía por completo el pro-
blema  de proporcionar a los medios la información abundante, r
pida  y completa que precisan, ni los medios se encuentran con —

capacidad  -y en algunos casos, posiblemente, ni con predisposi
ción—  de asumir las funciones que a este respecto les correspon
de.

Sin  embargo, la solución final del problema requie
re,  necesariamente, la superación de los antagonismos detecta——
dos,  ya que, quienes realmente pueden actuar como líderes de o2i
nión,  y llegar a todas las capas de la poblaciión, son los autén
ticos  medios de comunicación de masas: televisión, radio, perió
dicos  y revistas de grandes tiradas, etc., que no pueden ser —-

sustituidos,  a niveles apreciables de eficacia, por publicacio
nes  especializadas de muy escasa difusión y de auditorio selec
tivo,  o por otras actividades de alcance a.n ms  reducido. Tam
poco  resulta eficaz la actuación, a través de dichos medios, a
base  de colaboraciones o de programas ms  o menos esporádicos;
tieneque  ser el propio medio y sus profesionales dedicados a -

estos  temas los que se sientan capacitados y obligados en el --

cumplimiento  de esta función. Para ello será preciso:

1-  Conocer a fondo las actitudes con respecto a la
Defensa  y a sus diferentes aspectos, de cada uno
de  dichos medios y de sus especialistas en el —

tema,  para detectar posibles enemigos, delibera
dos  o inconscientes, en esa guerra psicológica
que  puede desarrollarse en gran medida a través
de  los m.c.s.; y actuar en su consecuencia.

2-  Atender a la formación profunda de dichos espe
cialistas  en los diferentes temas y materias ——

propias  de la Defensa, así como en las motiva——
ciones  y necesidades de esta.

3-  Adoptar criterios claros, que puedan ser compar
tidos  por los medios y sus profesionales, sobre
las  limitaciones necesarias o convenientes, en
materia  de información de Defensa, dándoles a —

conocer  sus razones y su incidencia en la pro-
pia  Seguridad nacional.

4?-  Reorganizar y coordinar las diferentes OIDREP,s
de  la Defensa y de las Fuerzas Armadas, de for
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ma  que puedan cumplir los tres requisitos ant
riores  y, ademas, mantener con los medios una
relaciones  informativas realmente eficaces.
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Pactointernacionalde,derechoseconómicos,socialesycultura
les,  de 16.12.66
Convenioeuropeoparalaproteccióndelosderechoshumanos  y de
las  libertades fundamentales, de 4.11.50.
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ANEXON°1

PLN  DE  ESTUDIOS  DE  LA PRIMERA  PROMOCION  DE  PERIODISMO,  DE LA  FA
CULTAD  DE CIENCIAS  DE  LA  INFORMACION,  DE  LA UNIVERSIDAD  COMPLU-
TENSE  DE MADRID.

PRIMERCURSO

Historia  General  de  la Cultura
Economía  General  y de  la empresa
Geopolítica  de España
Lengua.  española
Teoría  general  de  la informaci6n
Geopolítica  universal
Redacci6n,  1°
Inglés

SEGUNDOCURSO

Historia  del mundo  contemporáneo
Literatura  española
Geografía  humana
Psicología  social
Estructuras  sociales  y econ6micas  del mundo  actual
Historia  de  las  técnicas  de  composici6n  e impresi6n
Teoría  y técnica  de  la informaci6n  audiovisual
Redacci6n,  2°
Inglés  .

TERCERCURSO

Derecho  de  la informaci6n
Literatura  universal
Etica  general  y profesional
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Historia  contemporánea de España
Teoría  de la política
Antropología  religiosa
Redacci6n,  30

Ing1s

CUARTOCURSO

Teoría  de la información
Empresa  periodística
Estructura  de la información periodística
Opinión  p.b1ica
Historia  del periodismo universal

QUINTOCURSO

Teoría  de la Información
Reiaciones  internacionales
Documentación
Historia  del periodismo español
Etica  y Deontología
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ANEXON°2

CONCLUSIONES  DEL SEMINARIO SOBRE LIMITES DE LAINFORMACION  EN MA
TERIA  DE DEFENSA.  (1)

Una  de las cuestiones tratadas ms  a fondo fue la —

relativa  al “análisis de los intereses y puntos de vista que in
ciden  en el problema de los límites informativos en materia de -

Defensa  y Fuerzas Armadas”. Los distintos grupos de estudio for
mularon,  por separado, unas conclusiones que, refundidas y globa
lizadas,  pueden quedar presentadas de la siguiente forma:

Los  sujetos o entes que pueden ser considerados ti
tulares  de interes.es a este respecto son:

-  El  Estado, pues aunque las restantes instítucio-
nes  puedan considerarse también integradas en
es  conveniente diferenciarlo, por cuanto se puede
hablar  de “intereses del Estado”, etc.

—  El  Gobierno, como elemento responsable de la di——
recci6n  política y de la administraci6n, tanto ci

-            vil como militar.

—  Las  Cortes Generales, único estamento que puede —

poner  límites al ejercicio de los derechos señala
dos  en la Constitución.

—  El  poder judicial, que resulta interesado funda——
mentalmente  por el problema  de las jurisdicciones
y  por su intervención en los conflictos que pue——
dan  surgir.

(1)  Refundición de los distintos trabajos, hecha por mí.
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-  Los  partidos políticos que, dentro del actual sis
tema  español, no sólo tienen intéreses en los gru
pos  parlamentarios, .sino también como canal de la
participación  de los ciudadanos en la política ge
neral.

—  Las  Fuerzas Armadas, dentro de las cuales pueden
considerarse:

•  El  Mando militar, abarcando, no sólo a la jerar
quia  en el sentido estricto, sino también a sus
“prolongaciones”,  tales como las “Oficinas de —

Información”,  etc.

•  El  militar profesional

•  El  miembro no profesional de las Fuerzas Arma——
das.

•  El  personal civil que se encuentra dentro de --

las  Fuerzas Armadas, sea como funcionario o co
mo  .pers:ona1:,çpatratado. -..  .  .  ..,

•  La  jurisdicción militar, como algo diferenciado
de  la jurisdicción general, por razón de las ——

competencias  y de los conflictos en que tendrá
qué  intervenir..

-  Los  Medios de comunicación, que también  permiten
el  siguiente desglose:

•  Los  órganos generadores de la información.
Los  medios de comunicación social.

•  Los  profesionales de la información.

-  Los  “ciudadanos” o el  “pueblo”, entendiendo como
tales  a aquellos que no se encuentran incluidos —

en  los grupos anteriores y que son sujeto de la -

información.

Uno  de los grupos hizo el siguiente desglose de ——

estos  sujetos:

1.—  El Pueblo, sujeto de carácter genérico: “Todo -

hombre  tiene derecho a la información

Sujetosorganizados

2.-  La administración
3.—  Las Fuerzas Armadas  (como institución militar)
4.-  Las empresas informativas
5.—  La colectividad militar, o clase militar profe

sional
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Sujetoscualifióados

6.-  Los funcionarios
7.—  Los militares
8.—  Los profesionales de la información

En  cuanto a la enumeración de los intereses, se ha
ce  la. siguiente:

-  Del  Estado:

•  La  Defensa nacional y la seguridad del Estado,-
cuyo  medio instrumental es el secreto oficial.

•  La  armonización del conjunto de los derechos de
la  Sociedad y del ciudadano.

•  Los  propios intereses institucionale

—  De  las Fuerzas Armadas: Se entiende que la insti—
tución  militar, como tal, está inserta en los pro
pios  intereses del Estado. En cuanto a corpora———
ción,  a la regulación correspondiente a los demás
grupos  sociales, con la matización que su cualifi
cación  exige.

-  De  los Grupos sociales: Los intereses de la colec
tividad  sigúen el ordenamiento constituciÓnal. --

Cualquier  grupo social tiene todos los derechos -

subordinados  a. los de orden superior. Debe tener
se  en cuenta una escala de prioridades. Las limi
taciones  deben conformarse al orden jerárquico de
los  valores que cada uno de, los derechos protege.

-  De  los medios de comunicación: La comunicación 11
bre  y veraz de la información.

—  De  los ciudadanos: El acceso libre a la informa——
ción.

Conceptosconexos  con el tema de los intereses, aun

que  no respondan exactamente a esa definición, son:

-.  Concepto  de Defensa Nacional
-  Etica  y Deontología profesional
-  Concepto  de Opinión pública

Desde  otro punto de vista, otra articulación de los
intereses  puede ser la siguiente:

a)  Interés básicofundamental  es el del PUEBLO a in
vestigar,  recibir y difundir información.
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b)  Con carácter concreto, aparecen tres grupos de -

intereses  específicos:

l°Interesesinstitucionales:

•  Seguridad  exterior
•  Seguridad  interior. (Defensa del ordenamiento
constitucional)

•  Organización  de las Fuerzas Arinadas (Jefatura
del  Estado y de las FAS)

2°Interesessociales:

•  De  la colectividad militar  (honor, asuntos de
servicio,  etc).

•  De  los funcionarios
•  De  las empresas y de la profesión informativa

3°Interesesindividuales:

•  De  cada uno de los sujetos

En  cuanto a los “principios generales” que ligan
estos  intereses, el grupo que así los formula indica:

1.—  Cada grupo de intereses debe respetar el ante——
rior  y superior.

2.-  En la regulación del derecho a la información -

hay  que respetar todos los demás derechos funda
mentales.

3.-  El derecho a la información tiene su contenido
esencial  que hay que analizar.

4.—  Al derecho a la información corresponde el de-—
ber  de informar, para hacerlo efectivo.

5.-  La libertad de expresión constituye un derecho
fundamental  y, en consecuencia, sólo puede ser
limitado  por una Ley Orgánica que deberá respe
tar  el contenido esencial del Derecho. Mientras
no  se regule. el ejercicio del derecho, la exis
tencia  de limitaciones resultara constitucional
mente  muy ambigua.

Entre  los Condicionanteslegales  de dichos derechos
pueden  citarse:

-  De  orden internacional:

•  Declaración  universal de los derechos humanos,
de  10.12.48.

Pacto  internacional de Derechos civiles y polí—
ticos,  de 16.12.48.
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¿Pacto  internacional de Derechos econ6micos, so
ciales  y culturales, de 16.12.66.

•  Convenio  europeo para la protecci6n de los dere
chos  humanos y de las libertades fundamentales,
de  4.11.50.

-  De  orden interno:

•  Constitucf.6n de 1.978, a cuyo respecto, un gru—
po  señala que una Ley Orgánica no podrá desnatu
ralizar  lo que el artcu1o  53 de la Constitucin
llama  el “Contenido esencial” de los derechos y
libertades  fundamentales. En consecuencia, este
contenido  esencial es ya exigible.

Ley  Orgánica de criterios bsicós  de la Defensa
Nacional  y Organizaci6n militar 6/80.

•  Ley  85/78 de las Reales Ordenanzas para las Fuer
zas  Arinadas, a la que la anterior se remite en
sus  artículos 5, y 26.1, por lo que la eleva a
carácter  orgánico.

•  Ley  de Secretos oficiales, de 5.04.68, modifica
da  por Ley 48/78, de 7 de Octubre.

•  Ley  de Prensa.  (Haciéndose constar que estas
dos  ultimas leyes no han sido expresamente dero
gadas  y, por lo tanto, son aplicables, en tanto
no  declare su inconstitucionalidad el Tribunal
Constitucional.

•  El  C6digo de Justicia militar de 1.945, reforma
do  por Ley Orgánica 9/80, del 6 de Noviembre.

•  C6digo  Penal cornn.

•  Ley  de Protecci6n jurisdiccional de los Derechos
de  la persona, de 26.12.78.

•  Ley  Orgánica 4/81, de 1 de Julio, de los esta’——
dos  de alarma, excepci6n.y sitio.

Proyecto  de Ley Orgánica de Protecci6n civil
del  derecho al honor, a la intimidad personal y
familiar  y a la propia imagen, hoy pendiente de
aprobaci6n  por el Senado.

Disposiciones  legales de rango inferior, que de
sarrollan  las citadas anteriormente.

Uno  de los grupos añade:

Legislaci6n  emanada del Parlamento, tanto leyes,
como  la restante normativa. ‘En este punto habrá
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que  tener en cuenta la necesidad de un. estudio
ms  pormenorizado, por la mezcla de normativa -

existente  que, además, tiene en muchos casos ——

distintos  rangos.

Finalmente,  otro grupo puntualiza que “Conforme a —

la  Ley de Jurisdicción contencioso-administrativa, el Ordenamien
to  jurídico no se reduce tan sólo a las disposiciones escritas,
sino  que se extiende a los principios y a. la normativa inminente
de  las instituciones. En consecuencia, la naturaleza de las Fuer
zas  Arrnadas.y la de la propia Información constituyen ya normas
que  podríamos llamar naturales que, sin ser límites, impiden, --

por  ejemplo, que la comunicación de hechos no sea verdadera, o -

la  de ideas ataque a la Constitución o al fin constitucional de
los  ejércitos y que, incluso en las leyes vigentes, la regula——
ción  de la Información militar esta implícitamente en medios dis
tintos  de la Ley de Secretos Oficiales, como la potestad de di -

fundir  notas oficiales, recogida en el artículo 6 de la Ley de -

Prensa;  la potestad de Rectificación del artículo 62 de la pro——
pia  Ley, o el deber de facilitar información, del artículo 7°de
la  misma. Todas ellas tienen un reflejo en el Estatuto de Radio
y  Televisión.

Establecidos  los sujetos como. titulares de intere-
ses,  resulta evidente que, al ser diversos esos intereses, pue-
den  producirse situaciones conflictivas, tanto respecto a insti
tuciones,  como a grupos o individuos, en relación con el Derecho
activo  y pasivo a la Información que tienen los medios de comuni
cación  social y los ciudadanos. Para encontrar soluciones que ——

eviten  posibles conflictos,, debe partirse del principio: “tanta
libertad  de Información como sea posible, tanta seguridad del Es
tado  como sea necesaria”.

La  Información militar, o sobre asuntos militares,
debe  ser potenciada, como objeto de un derecho humano o funda--
mental,  consagrado por la Constitución que, en su artículo 9.2,
dice:  “Corresponde a los poderes públicos promover las condicio
nes  para que la libertad y la igualdad del individuo y de los —

grupos  en que se integran sean reales y efectivos: remover los
obstcu1os  que impidan o dificulten su plenitud, y facilitar la.
participación  de todos los ciudadanos en la vida política, eco
nómica,  cultural y social”.

Pero  también hay que constatar que, en el ejercicio

de  este Derecho a la Información se’ pueden producir desviaciones,
y  hay que tener en cuenta las prescripciones de esa misma Cons
tituci6n  que, en su artículo 105.b, exige la no difusión: de no
ticias  e informaciones que puedan dañar la seguridad del Estado.
Se  debe estudiar la posibilidad de mantener y, en su caso, res—
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tablecer  el Orden Jurídico perturbado por las posibles infraccio
nes  en el ejercicio de la función informadora.

Las  Fuerzas Arinadas tienen el deber de suministrar
información  a los medios de comunicación social, dentro de los —

límites  que imponen la seguridad nacional y el respeto a la pro
pia  corporación; por ello, una regulación de la información ha —

de  tener en cuenta, no solamente los límites, sino también los -

cauces  normales y el fomento del derecho a tal información, cual
esquiera  que sean los sujetos que lo ejecuten.

Otro  tema sometido a debate fue el de la precisión,
o  no, de una Ley Orgánica de la Información, de alcance superior
a  la Ley de Secretos óficiales.

En  general, se considera que esta ley orgánica es -

necesaria  o, cuando menos, conveniente, porque sólo por ley pue
de  regularse el ejercicio de los derechos y libertades reconoci
dos  en el capítulo 2  título 1°de la Constitución y, a tenor del
artículo  81, dicha ley ha de tener, precisamente, carácter org
nico.  La ley orgnica  resulta doblemente necesaria; por un lado,
desde  el punto de vista jurídico-formal y, por otro, en cuanto -

que  nicamente  por medio de ella se podrá articular en el orden
practico  un adecuado sistema de coexistencia de los diferentes -

derechos  fundamentales.

Uno  de los grupos considera las siguientes solucio
nes  alternativas:

a)  Mantener la situación legal actual, si seconsi—
dera  que la normativa vigente es suficiente y sa
tisfactoria.

b)  Elaborar una legislación específica respecto de
la  libertad de expresión, en relación con los in
tereses  de la Defensa nacional y la Seguridad del
Estado.

c)  Partiendo de la legislación sobre Secretos Of i-
ciales:

-  Complementar  la Ley actual, adaptándOla a los —

preceptos  constitucionales, é incluyendo la nor
mativa  que se considere imprescindible para ga—
rantizai  la Defensa Nacional.

-  Elaborar  una nueva Ley de Secretos Oficiales.

Este  grupo considera que la segunda solución
sería  la ms  completa, pero estima que la prime
ra  tendría mayores ventajas practicaS.
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En  cuanto al contenido de dicha Ley, hay que empezar
por  decir que puede tratarse, tanto de una Ley orgánica que siste
matice  todo el Régimen jurídico de la información, como de un con
junto  de ieyes. Esta Ley o leyes no deben recoger exclusivamente
los  aspectos patológicos o negativos de la información, sino tam
bin  los biológicos o positivos, y debe partir de la diferencia -

de  los distintos mensajes, ya que no es igual el tratamiento que
hay  que dar a la “comunicación de hechos”, que a la de “pensamien
tos,  ideas y opiniones”.

Por  otra parte, dicha ley o leyes deben comprender -

conceptos  tales como la definición de Seguridad del Estado, Secre
to  Oficial, etc.; distintos grados de clasificación, su alcance y
efectos;  autoridades facultadas para clasificar; referencia a tra
tados  internacionales de carácter militar o defensivo, etc.; así
como  las limitaciones y condicionantes informativos que la Defen
sa  Nacional, requiere.

Los  mecanismosdecontrol  adecuados para evitar el —

uso  político abusivo de la declaración de secreto oficial serían,
por  una parte, el Parlamento y, por otra, el poder judicial, en —

lo  que se refiere a la aplicación de dicho secreto a situaciones
concretas.

Por  lo que respecta. a lo que pudíramos  llamar “reco
inendaclones finales” relativas, a este tema de los límites en la —

informaci6n  de Defensa, uno de los grupos dice:

a)  Se considera muy conveniente fomentar este tipo -

de  seminarios, en donde se vaya decantando una doc
trina  acerca de la información militar, que tenga
en  cuenta los intereses y derechos. de los distin-—
tos. sujetos..

b)  Partir de la idea de que el Dérecho a la Informa
ción  que tiene todo hombre solamente se hace efec
tivo  con el cumplimiento del deber de informar de
las  instituciones, entre las que seencuentran  las
Fuerzas  Armadas, teniendo en cuenta que el deber —

de  informar, ha de ir en armonía con la finalidad -

primordial  de estas, que es la Defensa. En este --

sentido  habría que potenciar las Oficinas u órga-
nos  de difusión de aquellas.

c)  Que, conforme al régimen comparado de la informa
ción,’ sería necesario que unos códigos de deontolo
gía  profesional matizasen los pormenores de la in
formación,  hasta detalles’ que la ley, por su gene
ralidad,  no puede contemplar. Como complemento pa
ra  la efectividad de estos códigos, sería conve——’
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niente  el establecimiento en España de sistemas -

de  autocontrol, como los que, a ejemplo del “Press
Council”  inglés, están constituidos en divérsos —

países  democráticos, por representantes de la m—
gistratura,  de las empresas informativas, de los
profesionales  de la información y de los grupos -

sociales,  entre los que deberían figurar las Fuer
zas  Armadas.
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